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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 26 de febrero de 1954, de 
acuerdo cün las disposiciones vigentes

Francos (1) ............... . . . . . . . . . .
Libras ............................................
L>ólares .................................
Francos suizos ....................h...
Francos belgas ...........................
Florines ..................................... .
Escudos .............................. ..........
Pesus argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ................... -
Deutschmarks

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288,157
38,086

1.46
2,116
1.585
1.533
2,607

(i) Est9 tipo podra sufrir ias modifica, 
ciones que aa deriven déi regañen francés 
tío cambio»,

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en San Francisco

El señor Cónsul general de España en 
San Francisco comuriica a este Ministe
rio el fallecimiento del español Pablo 
Vara% Leis, ocurrido el día 3 de octubre 
de 1953.

Consulado General de España 
en Hamburgo

El señor Cónsul general de. España en 
Hamburgo comunica a  este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Eudaldo 
Pu g Valls natural fie Barcelona, de cin
cuenta años, soltero, ocprrido el día 25 de 
diciembre de 1953.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V en t a  de v e h íc u l o s  y  r e p u e s t o s

I-a Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para la enajenación de 
material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el Al
macén Central, de la Dirección General 
de Transportes '(Granada, 53), Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres, y qué tendrá lugar 
en Burgos el día 17 de marzo de 1954 en 
e l Grupo x de Automóviles número 6 (Ca
rretera de Vitoria), a .las nueve horas.

Anuácios, a cargo de los adjudicata
rios,

Madrid, 24 dé febrero de 1954.
1.389-0..

a r s e n a l  Mil it a r  d e  Ca r t a g e n a

Jefatura de los Servicios Económicos

Acordada, por la Junta de Gobierno 
de; este Arsenal, y en virtud de orden 
superior, la venta en pública subasta de 
diversos materiales en desuso o inútiles 
para la Marina, se celebrarán estas su
bastas los días 22, 23, 24 y 25 de marzo, 
a partir de las diez dé la mañana, com
prendiendo los siguientes lotes:

Loto numero 1.—Maquinaria eléctrica y • 
ntucria 1 eléctrico.

Lote número 2.—Dos máquinas de tri
ple expansión.

Lote número 3.—Fresadoras, tornos y 
maquinaria trabajo talleres.

Lote número 4 —Trescientos kilos lana 
vidrio, ■ tros depósitos cilindricos de 

hierro, doscientos metros cadena de hie
rro. un molinete y ciento veinticinco pi
cos surtidos

Lote número 5.—Dos locomotoras vía 
normal.

Lote número 6.—Motores eléctricos.
Lote número 7.—Una dínamo deriva

ción 250 V-, 270 amps. y 224 HP.
Lote número 8.—Dos alternadores y die^ 

ciséis motores y diverso material eléc
trico.

Lote número 9.—Cinco motores, un al
ternador y un motor-bomba eléctrico.
- Lote numero' 10.—Tres motores, cien 
aparatos de alumbrado, cien cajas em
palme y material eléctrico.

Lote número 11.—Trece cajas distribu
ción latón, un cuadro con aparatos de 
mecidas, cuatro proyectores y material 
eléctrico.

JLot-e número 12.—Una gabarra «Ga- 
viete», cuatrocientos metros cadena di
ferentes menas y otros efectos.

Lote número 13.—(Tubos calderas y ca
mas de hierro.

Lote número 14.—Un condensador tor
pedero y una máquina cepilladora.

Lote número 15.—Cuatro chigres a va
por de dos cilindros.

Lote número 16.—Una bomba centrífu
ga, dos máquinas a vapor para centrífuga 
y otras máquinas.

Lote número 17.-—Cuatro bombas de ali
mentación y cqjitro bombas áire.

El material podrá examinarse en este 
Arsenal a partir de la publicación del 
presente anuncio y hasta la ^víspera, in
clusive, del primer día fijado para la ce
lebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás .cir
cunstancias estarán expuesto^’ en. las-ofi
cinas- de la Secretaria de los Servicios 
Económicos de este Arsenal todos los 
días laborables, de nueve a trece horas.

El importe de los anuncios de esta su
basta será abonado a prorrateo por los 
adjudicatarios.

Arsenal de Cartagena. 23 * de febrero 
de 1954.—El Teniente Coronel Presiden
te de la Junta de Subastas.

525—0.

D E L E G A C I O N  N A C ION A L  
D E  S I N D I C A T O S

La D. N. S. saca a concurso público 
la adquisición de material de artes grá 
ficas con destino d la Imprenta Sindi* 
cal.

El pliego de condiciones que há de 
regir dicho concurso puede recogerse, en 
La. Oficialía Mayor de la D. N. S., Alfon
so XII, niúmero 34.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo el día 15 de marzo, a las trece 
horas. . '

Madrid, 22 de febrero de 1954.—El Ofi
cial Mavor.

524—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

C E N T R A L
Ordenación de Pagos de la Caja Gene

ral de Depósitos
■ Habiéndose extraviado/ la factura co
rrespondiente al resguardo 826.473 de en
trada y 144.428 de registro, de un depó
sito constituido por don Antonio Yáñez 
Arroyó, Secretario del Juzgado f e  Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, de 
la propiedad de doña Angelo Anaclrta 
Povedano Sanz, para retraer parte de 
la propiedad de una fines y pago de pre

cio, • importante 135.000 pesetas en me
tálico, a disposición de dicho Juzgado.

Se previene a la persona, en cuyo po
der se halle que lo presente en está Caja 
Central, en la inteligencia de que que
dará dicho documento sin valor ni efec
to transcurridos que seam quince dias 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia sin haberlo presentado.

Madrid, *24 de febrero de 1954.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

697-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a '

Peticionario: «Fábricas Lucía Antonio 
Be te re, S. A.»

Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación de camas, somiers 

y muebles metálicos.
Capital invertido en la  ampliación: 

347.750 pesetas.
Producción: Fabricación de camas, so

miers, muebles metálicos, etc.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas; nacionales, para mejo
rar las fabricaciones indicadas.

Se hace pública esta petición para,que 
los industriales que se consideren afecta
dos por kV misma presenten por triplicado; 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria, Sagasfia, 14

Madrid, 21 /de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López dé María.

6 5 4 -0 .

Peticionario: Don José Herrera Segura.
Localidad: Madrid.
Objeto: Taller mecánico.
Capital: Antes, 60.200 pesetas; después, 

250.000 pesetas.
Producción: Antes* piezas mecanizadas, 

trabajos de tomo, fresa, ajuste, etc,, por 
un valor de 115.000 pesetas; después,, los 
mismos, piezas y montaje de los filtros 
centrífugos de «Ibermotor», por un valer 

, d.e unas 800.000 pesetas..
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se htic-l pública esta petición para que 

los industriales que se " consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escrito* 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez diaé, en las oficinas de.esta Del* 
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 29 de enero de 1954—El Ingo^
. niero Jefe, L. López de María»

863—O.

Peticionario: Don Francisco Refoyo Do* 
mínguez.

Objeto de la .industria: Imprenta.
Capital: Antes, 75,000 pesetas; después 

100:00o pesetas.
Producción: Antes, trabajos de impro 

sión por un valor aproximado de 150.000 
pesetas; después, los mismos trabajos, por 

• unas 250.000 pesetas.
.Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
' Se hace pública esta pfticióh para que 
los industriales qiio so consideren .afecta
dos por la misma presenten por triplica
do  ̂ debidamente reintegrados/los escritos 
que estimen oportunos, dentro del. plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 28 de enero de 1954.— El Inge
niero Jefe, L. López de María.

864—O.

Peticionario: Don Francisco Miguel Mo
raleja Yuste.

Objeto de la petición: Ampliar su irn-
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pronta con dos minervas, una graneadora, 
una troqueladora, tres máquinas automá
ticas de linotipia.

Capital: Antes, 391.000 pesetas; des
pués. 492.000 pesetas.

Producción: Antes, trabajos por un va
lor de 300.000 pesetas; después, trabajos 
por valor de 600.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ♦

hace pública egta*petición para que 
íos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado/ debidamente reintegrados, íos es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 1 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

998—̂ O. ^

N uevas industrias

' Peticionario: Don José Peymín Floras.
Localidad; Madrid.
Capital: Más de 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de 'cinematógrafo.
Producción: La proyección de películas, 

‘con un valor aproximado de unas 30.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionaL s.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu^ se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 2 de enero de 1954.~tE1 Inge
niero Jefe, L. López de María.

<612—0.

Pitácionario: Don Tomás Ramírez Pé
rez.

Localidad: Madrid.
Objeto: Reparación de motores de com

bustión interna v explosión.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Reparación de motores con 

un importe anual aproximado de 750.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, t n las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21vde enero de 1954.—El inge
niero je fe , L, López de María.

567-rO,

%m > m  ■ T - ' l

Peticionario: Don Félix; Duffó Gon* ¿áiez
Emplazamiento: Madrid. ,
Objeto: Fabricación de gaseosas y be

bidas carbónicas.
Capital: 500.000 pesetas.
«Producción: Fabricación de gaseosas y 

bebidas* carbónicas, 2.400.000 u n i d a d e s  
anuales, ctfn un valor aproximado de pe
setas 3.000 000.

Estei industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. s e  hace pública esta petición para que 
los Industriales que consideren afecta
dos por i* misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimert oportunos, dentro del Plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 23 do enero de 1954.—£1 Rige- 
alero Jefe. L. López de María.

655- 0 .

Pe ticionario: Don Germán' <dej Pozo 
Dorado.

Objeto do la industria: Panadería,
Capital: 110.00o pesetas.
Producción: 135.000 k i l o s  de p a n  

anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afec
tados por la mifcma presenten por tripli
cado, debidamente r?integrados, los es-' 
cricos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas, de-est3 
Delegación de Industria, Sagasta, 14,

Madrid, 22 de enero de 1954.—El inge
niero Jefe, L. López de María,

656— O.

Peticionario: Don Mariano Cañizares 
Cediel.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de obleas y galletas de vainilla.
Capital: Mayor dé 50.000 pesetas.
Producción:*40.00o'-kilos anuales.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta JP *̂ 
legación de Industria, Ságasta, 14.

Madrid, 30 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López d^ María.

861—O.

Peticionario: Don Amadeo Gómez Ez- 
querra.

Objeto de la industria: Estación de ser
vicio, engrase y pequeñas reparaciones 
para automóviles.

Capital: Más de 50.00o pesetas.
Producción: Alquiler de coches, 15.000 

pesetas; venta de gasolina, 137 000 pese
tas; engrase de coches, 36.000 Resetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica-, 
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

999—O.

Peticionario: «Omés, S. A.»
Objeto de la petición: instalar un. ta

ller auxiliar de obra.
Capital: 2.800.000 pesetas.
Producción: Preparación de elementos 

de construcción por valor de 3,500.00o Pe
setas.

Esta Industria empteará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14,

Madrid. 10 de febrero de 1954.—El Inge
niero jefe, L. López de María>

1.093- 0 .

Peticionario: Don Aquilino (Jervera He
rreros.

Objeto de la petición: Cinematógrafo,
Capital: Más de 50.000 pesetas.

Producción: Proyección de películas por 
un valor anual de 65.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria no
cional. •

Se hace ..pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Iñdustria, Sagasta, 14.

Madrid, 10 de febrero de 1954.—E1 Inge
niero Jefe. L. López de María*

1.094—O.

Peticionario: Empresa L u i s  Segura 
Bartoli.

Localidad d? emplazamiento: Madrid. 
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de recubrimiento antiácidos para 
depósitos destinados a contener alimentos 
o bebidas.

Primeras materias: Lacas sintéticas do 
procedencia extranjera, valoradas en pe- 
actas 150.000.

Se hoce pública esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de dic-z días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14̂

Madrid, 9 de febrero de 1954.—Ef lngé« 
niero Jefe. L. López de María.

1.095—0 .

Peticionario: Don A n £ o . n i o  de Blas 
Matéú.

Emplazamiento: Alcalá de H e n  a íres  
(Madrid).

Capitel: Superior a 50.000 pesetas^ 
Objeto de la industria: Fabricación dé 

objetos.de alfarería.
Producción: 79.500 tiestos; 13.250 tubos. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas dé esta Dele
gación de industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de febrero d* 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

1.096—O,
4r ~

Peticionario: Doña María Rosario Es
carne! García.

Objeto de la Industria: Fabricación da 
corsés.

Capital: 53.00o pesetas,
Producción: Fajas de señoras por vajor 

de 35C 000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
§e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten poy triplicado, 
debidamente reintegrados, les escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 de febrero de 1954;—El m g *  
nierp Jefe, L, López de María,

1 3 1 8 -0 .
fcl " ■ ■! ■ I I «

Peticionario: «Bilbao, & A,® 
Emplazamiento: Bravo Murillo, 200. 
Capital: Superior a 50,000 pesetas, 
Objeto de la petición: Instalación cine

matógrafo.
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Esta industria empleará maquinaria na
cional

Se haec1 pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ‘la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, i* López de María.

1.319-0.

Peticionario: Don Lorenzo Labrandero 
Bustillo.

Objeto de la petición: Molino de pien
sos.

Cap1 tal • Más de 50000 pesetas.
Capacidad de molturación: 350.000 ki

logramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industríales que se cons-deren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, bebidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 17 de febrero de 1954.—E2 In
geniero Jefe. L. López d« María,1.358—O,

BARCELONA 
A mpliaciones de ind u stria

Peticionarlo: Don Francisco Fabré Vin- 
yais.localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas con la ampliar 
ción.

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de cuatro máquinas «Singer», 
una «Bemina» y una bancada sección dos 
cuerpos, en su taller de confección d© ro
pa interior de señora y lencería.

Producción: Mensual actual, 450 piezas 
(camisones, combinaciones, Diusas y sos
tenes): con la ampliación se podrá llegar 
de 70o a 800 piezas.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en e) plazc improrrogable de diez 
cha?, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de¡ Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, M. d© las Peñas.58- 0 .

Peticionario: Don Juan Vidal Pal&u.
Localidad del emplazamiento: Villanue- 

va y Geltrú.
Capital: De la ampliación: 50.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalación de un 

grupo de máquinas para completar el ci
clo de fabricación de calzado mecánico.

Producción actual: 600 pares de zapatos 
de caballero, 300 pares de zapatos de se
ñora y 100 pares de zapatos de niño, que 
con la ampliación se alcanzara la cifra 
de 4.000 pares de zapatos de caballero, 
2 000 pares de zapatos de señera y 1.000 
pares de zapatos para niños, anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anunóio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de 1a fecha de esta publi
cación, los escritos .(por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

 Delegación de Industria, sita en la ave- 
 nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 d  ̂ diciemore de 19-53.—El 
Ingeniero Jefe, M.~ de las Peñas,60— O .

Peticionario: Don Francisco Grane Mo- 
¡ rato
. Localidad del emplazamiento: Manlléu. 

} Capital: 200.00o pesetas En la amplia- 
I ción, 160.000 pesetas.
| Objeto de la petición: Ampliar su ta- i 11er mecánico con la instalación de: un 

torno revólver para barra de 25 mm.. Una 
amorta jadora con E./M. de 2 CV. Una 
máquina de dentar con motor de 2 CV. 
Una prensa cortador. Una cizalla para cor
tar chapa, con motor de 1 CV. una sierra 
cinta para metales de 0,30 m., con motor 
de 1 CV.

Producción: Trabajos por encargo.
Maquinaría: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 24 de diciembre de 1953.—El 
¡ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,
| 96— 0 *

Peticionario: Don José Valero Díaz.
¡ Localidad del emplazamiento: Hospita- 

Ict de Llobr^gat. 
f Capital actual: 50.000 pesetas; de la 
[ ampliación, 125.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria dedicada a la fabricación de bi
dones, con la instalación de tres prensas 
con sus máquinas complementarias para 
cerrar el ciclo de fabricación.

Producción: Aumentará en 60 bidones 
diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 

‘ nlda del Generalísimo Frahco, núm. 407.
Barcelona, 14 de enero de 1954.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
99—0.

Peticionario: Don Miguel Rovira Durán
Localidad del emplazamiento: Rubí.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de hielo con la instalación de nueva 
maquinarla productiva y auxiliar*

Producción anual actual: 200.000 kilo
gramos de hielo; con la a'mpllación se 
doblará la producción.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por. ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 1953.— 
"El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

627—0 .

Peticionario: Don Eugenio Roig Vila.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 199.940 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de lana con la Instalación 
de otros cuatro telares.

Producción anual actual: 34.000 metros 
1 de tejidos; producción anual con la am- 
¡ pliación, 46 000 metros do tejidos, 
i Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de este» 
Delegación de Industria, sita en lá. ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

532—0»

Peticionario: Don Juan Sanahuja To- 
íTuella. \

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 188.00o pesetas.
Objeto dé la petición: Ampliar su fá* 

brica de ttjidos de lana con la instala
ción de otros seis telares.

Producción anual actual: 14.000 metros 
de tejidos; con la ampliación, 40.000 me
tros de tejidos.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e¡ anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diea 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 7 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

533-0.

Peticionario: Don José Tapiol Aube- 
sart.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

i Capital: 78.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos 

prensas de inyección en su industria de 
moldeado de resinas sintéticas.

Producción: 40Q.000 piezas anuales de. 
resinas moldeadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954.—SU 
Ingeniero Jefe, M. dfr las Peñas*

573—0*

¡ Peticionario: Don José Monrás Roses.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejidos de punto con lja insta
lación de un telar «Ketten», galga 28 
lino y 235 milímetros de ancho.

Producción: 4.000 kilogramos teji
dos «Ketten», indesmallables, en 300 jor
nadas de ocho horas. En la ampliación 

í se doblará esta producción.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas
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de esta Delegación de Industria , s ita  en 
¿a avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 15 de enero de 1954, — FJ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

637—0 .

Peticionario: Don Ju a n  R  a- m ir e z 
Montpeo.  ̂ _

Localidad del em plazam iento; Barce
lona.

C apita l: 500.006 pesetas.
O bjeto de la  petición: Am pliar im  ta 

ller de reparaciones m ecánicas p a ra  m on
ta je  de automóviles de 6 CV. de poten
cia  fis?al, con m otor a  gasolina, de dos 
cilindros a  cuatro tiempos, cuatro  piar 
¿■/as y ta ra  630 Kg.
. Producción: A nualm ente, de 50 a  100 
vehículos.

M aquinaria: N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.

'L os industriales que se consideren afec
tados por el an te rio r anuncio pueden 
p resen tar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a  p a r tir  de la  fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , s ita  en 
la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las P ifias.

651—O.

Peticionario: « Industria l R aylen, So
ciedad Anónima».

Localidad del em plazam iento: C aldas 
de Moritbuv.

C apital: 3,000:000 de pesetas (no será 
aum entado).

Objeto cié la  petición: Amfftiar su fá 
brica de tejidos de algodón y rayón  me
d ian te  la  instalación de vein te  te lares 
de 1,2 m, ancho peine, p i r a  tisa je  de 
rayón.

Producción anual ac tua l: 30£00 ra. do 
tejidos de algodón y 200.0^0 m. de te ji
dos de rayón, que con la «ampliación se 
aum en ta rá  en 100.000 m.

M aqu inaria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales,
Los indostrialf/s que se consideren afec

tados por ei an te rio r anuncio  pueden 
presentar, en el plazo ir o prorroga ble de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos ^por triplicado) 
que estim en  oportunos, en  las oficinas 
de esta  Delegación de In d u s tria , s ita  en 
Ja avenida! del G eneralísim o F ranco, 407.

Barcelr/na, 15 de enero de 1954.—El In 
geniero /efe , M. de las P eñas.

698—O»

Petic ionario : Don Ja im e1 Pons Solé.
L ocalidad del em plazan üfcnto: Barce

lona.
C ap ita l: De la industria., 175.000 p o e 

ta s ; de 7a am pliación, 90.C 00 pesetas.
O bjeto de la  petición: A m pliar su in

dustria  er/n una  sección ;>axa ia  obten
ción de btarina de gaxrofbL

P ro d u c^ó n : 120 Tm. an u a le s  de h ari
n a  de g: jrro fín  p a ra  cons ttmo industria l 
propio.

M aqu inaria : N acional.
M a te ra s  p rim as: Naci< males.
Los* i ndustriales que se »:onsideren afec- 

tados /por el an te rio r s «nuncio pueden 
p resen ta r, en el pia^o ix aprorrogable de 
diez días, a p a rtir  de le? fecha de esta  
publicación, los escritos (po r triplicado) 
í.rie estim en oportunos, e n  las oficinas 
de esta  Delectación de i viustria, s ita  en 
la  avenida del G eneraiis tn o  Franco, 407.

B arcelona, 15 de em fro  de 1954.—E3 
Ingen iero  Jefe, M. de 1: U Peñas.

899—0 .

Peticionario; Don Miguel Masdéu Es
tere'.

Localidad del em plazam iento; Barce
lona.

C apital: 365.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria  de lom illería  y pequeña m ecáni
ca con dos prensas de 40 Tm. y una  ci
zalla.

Producción: S in variación,
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo imporrogable de 
diez días, a  p a rtir  de la techa de esta  
publicación, tos escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria , s ita  en 
la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de la» Peña».

700—O.

Peticionario: Don Jesualdo- Roz Ga- 
lindo. _

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 36.000 pesetas. De la  am plia
ción, I8.000 pesetas.

Obieto de la petición: Instalación de 
un torno tevólver y una  fresadora en su 
industria  de reparación y mecanización 
de piezas para  automóviles.

Producción: R eparación de piezas y 
mecanización de las m ism as, en num ero 
indeterm inado, según pedidos.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Les industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a rtir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , s ita  en 
la avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 15 de enero de 1954.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

709—O,

Peticionario: «Ramón P ar, S. A.»
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital: 2.500.000 pesetas. De la  am 

pliación, 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación  de 

diversa m aquinaria en su industria  do 
fabricación de correas de transm isión y 
piezas de cuero de todas clases, para  el 
perfeccionam iento de la m ism a y am plia
ción de producción de tacos de cuero.

Producción: Se perfecciona la fabri
cación de todos los productos y se au
m en ta  la producción de tacos de cuero 
crudo con 20.000 más al año.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales. -
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a rtir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria , s ita  en 
la  avenida del G eneralísim o Franco, 407,

Barcelona, 14 d e -en e ro  de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

716—0 .

Peticionario: «Hilaturas M arta, Socie
dad Anónima)).

Localidad del em plazam iento: M arto- 
rellas del Vallés.

C apital: En la  am pliación, 1.200.C00 
j pesetas.
 O bjeto de la  petición; Ampliar una  hi-

la tu tra  de estam bre en 1.200 husos de h i- 
lar, dos guilLs de dos C., una peinadora 
y un taller mecánico.

Producción: En ’a am pliación, 58.500 
kilogramos de hilados de diferentes nú* 
meros y calidades. »

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo im porrogable do 
diez dtas, a  pa rtir  de ia fecha de esta  
publicación, los escritos (por tnphcaao) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , s ita  en 
la avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 23 de diciembre de 1953»-^ 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

777—0 ,

Peticionario: Don M anuel Alfarés da 
Clavide»

Localidad del em plazam iento: Barce* 
lona.

C apital: Actual, 95.600 pesetas; de la  
ampliación, 40.000 pesetas.

Objeto de la petición: Am pliar su in 
dustria de fabricación de artículos bisu
tería- con ia  instalación de varias m á
quinas p a ra  dedicarlas a la  fabricación 
d^ artículos de adorno, construidos y fa
bricados con resinas fenolices y plexi
glás.

Producción: Artículos de adorno cons
truidos con resinas fenóiicas y plexi
glás.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe o  

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar, en el plazo im porrogable d e  
diez días, a  p a rtir  de ia fecha de esta  
publicación, los escritos (por tr ip lic a d o  
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , s ita  en  
la avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

788—O,

Peticionario: D o n  Em ilio Campamá. 
Pagerolas.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

C apital: De ¡a am pliación, 67.000 pe-
setas.

Objeto de la  petición: Instalac ión  en 
su taller de construcción y reparación 
de piezas m ecánicas fabriles, de dos to r
nos, una fresadora y una ta lad rado ra .

Producción: Construcción y reparación 
de piezas m ecánicas fabriles por un  va
lor aproxim ado de 125.000 peseta».

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a pa rtir de la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado.) 
que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , s ita  en 
la avenida del Generalísim o Franco, 407,

Barcelona 20 de enero de 1954.—El Un 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

812—O.

Peticionario: «Productos Alimenticio» 
Tupinam ba, S. L j»

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

j C apital: Sin variación, 
r Objeto de la  petición: Fabricación tu

rrones.
Producción: 60.000 kilogram os anual

mente.
 M aquinaria: N acional.
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M aterias p rim as: Nacionales, ]

Los industria les que se consideren afee- ¡ 
tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar, en el plazo im prorrogable de 
diez clías, a p a rtir  de la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) | 
que estimen oportunos en las oficinas i 
de esta Delegación de Industria , s ita  en 
la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.

B arcelona, 14 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

$ 3 4 -0 .

Peticionario: Don Enrique Jonam a Dar- 
naculleta.

Localidad del em plazam iento: Hespí* 
ía le i cíe Llobregat.

Capital* 41.000 pesetas.
O bjeto de la petición*. Instalación en 

su industria de aceites solubles para  e\ 
ens mado de lanas y yutes, de un depó
sito mezclador de 1.000 litros, una calde
ra  a  fuego directo de 1.000 litros, una 
«m asadera y cilindros refinadores.

Producción: Con la am pliación, 28.500 
Kilogramos de aceite soluble, a l año. 

M aqu inaria : Nacional. ^
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en ei plazo im prorrogable de diez 
dias, a parí ir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) 

que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida ó el Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1934.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas. v 

$39-0,

Peticionarlo: «Tintes y Aprestos Mo
dernos. S. A.».

Localidad del em plazam iento: Barce* 
lotia.

C apital ac tu a l: 5.000.000 de pesetas.
De la am pliación: 1.500.000 pesetas. 
O bjeto qe la pe tic ión : Ampl a r  su In

dustria  de blanqueo, tintes, aprestos y 
mercerizados, con la instalación de una 
sección de tin te  de bobinas, compuesta de 
dos equipos para  el teñido de bobinas cru- . gadas.

Producción: Teñido de 800 kilogramos 
de bobinas por jom ada.

M aq u in a rla : Nacional,
M aterias prim as: Nacionales. ¡

. Los industriales que se consideren a fe o  
tados por el an terio r anuncio  puedAn 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a  partir de La fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que esfc m en oportunos, en las oficinas d® 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida dej G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 20 de enero de 1954.—El In 
geniero Jefe. M, de las Peñas.

853-0.

Peticionario : Don Luís C an illa  M ar
tines.

lo ca lid ad  del em plazam iento: Barce
lona.

C ap ita l: 75.000 pesetas.
O bjeto de la petición: D edicar el ta 

ller ctf reparación del equipo eiécxrico de 
automóviles que tiene autorizado, a  la  
construcción de m áquinas para  el lavado 
de ropas, accionadas eléctricam ente.

Producción: C incuenta m áquinas de la* 
var anualm ente.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales 
Los industriales que se cónsideréñ afec

tados por el an te rio r anunció pueden 
presentar, en el plazo ím porrcgable de 
diez días, a p a rtir  de la  fecha de este  pu

blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas ds esta 
Delegación do Industria, sha  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, G de diciembre de- 1053.—El 
ingeniero Jefe, M de las Peñas.

854-0

Peticionarlo: «U ltraesteatíta, S. A.».
Localidad qel em plazam iento: Bada^ 

lona
C apital am pliación : 1.200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria  de fabricación de m ateria l cerá
mico aislan te  y refractario  para  aplica
ciones eléctricas y térm icas con masa*s 
teatíticas.

Prpduec.ón am p l'ac ión : Aumentará en 
un  50 por 100 la producción actual de pie
zas variadas en linos 250 modelos dife
rentes. con un  peso un itario  en tre  5 y 500 
gramos.

| Beso to tal por mes, unos 7.000 kilogra
mos.

M aquinaria: Nac'onal, salvo una pren
sa autom ática para  prensado en seco de 
piezas de a ltu ras superiores a  10 mm. y 
prisión de 40 toneladas, que será de im
portación.

M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

' tadós ñor el anterio r anuncio pueden pro- 
sentar, ;:n el plazo imprórroga ole de diez 
días, a pa rtir  c\e la fecha de es.a  publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en lás oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la a ve
nida" del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas*

860-0,

Peticionario: «Pulcra, Ltda.».
Localidad diei ©mplazimiento: B arce

lona.
! C ap ita l: 1.000.000 de pesetas.

O bjeto de la pe tic ión : Ampliar su ac
tua l fabricación d e Jabones industriales, 
detergentes, hum ectantes, etc., con la Üis- 

\ talacíón de nueva m aquinaria.
Produce ón anual a c tu a l: 240 Tm. de 

jabón industria], 450 Tm . de jabón co
mún, 60 Tm. de jabón medicinal, 90 Tm. de 
díakilsulferricíañaítaleno sódico, y  90 to
neladas de sal am ónica dé diakiláUlforri- 
cianaftaleno sódico.

Producción de am pliación: C00 tone
ladas anuales d« nuevos productos, según 
detalle: Tipo do detergentes «Examirol», 
de oxietilamidas, 76 T m ; derivados del 
dodecil-oenceno, 55 Tm .; derivados lauril

Isulfatos, 115 T m .; derivados de otros al
coholes superiores, 55 T m .; condensad*^ 
de ácidos grasos otanolam inas, 69 tone
ladas; derivados de alquil-fenol óxido qe 
etileno, 30 Tm .; nuevos hum ectantes de 
nuestro tipo «Hidrcmectol», 50 T m .; otros 
hum ectantes del tipo «Hidronal», 10 to 
neladas; suavizantes del tipo «Suvacín», 
40 T m .; «muls-onable «Severol», 100 to* 

|  neladas.
t  M aquinaria y m aterias p rim as: Na* I clónales.

It<os industriales que se consideren afec
tados por el an terio r anuncio pueden p re
sentar en el im prorrogable niazo de diez 
días, a p a rtir  de la fecha de esta publi
cación, lo,s escritos (por triplicado) que 

estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en avenida 
del G eneralísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1954.—Bl In 
geniero Jefe, M. d« la s ‘Peñas.

923-0.

Peticionario: Don Cec’lio M ata Marín.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C ap ita l: El capital se aum entará en 

180.000 pesetas

3 Objeto le  la petición: A m piar su ta 
ller de construcción qe útiles y apara tes 
de precisión dotándolo de dos máquinas 
de inyección do plast eo y m etal no fé
rrico para  la fabricación en el taller qe 
pequeñas piezas quc se adquirían am es 

5 en el mercado interior. 
i| Produce ó n : No variará,
jj M aquinaria: Nacional.

M aterias p ru n a s : Nacionales, 
j Los industriales que se consideren afee- 
| tados por el an terior anuncio pueden 
i presentar, en el plazo im prorrogable de 

diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las ofic ñas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de ehero de 1954.—El in 
geniero Jeíe , M. d e las Peñas.

932-QoI ,— . .

Peticionario: Don M anuel Ribes Ro- 
dés .'

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C ap ita l: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r dos

j prensas inye&uón para  moldeo de plás*
t-cos.

\ P roducción: 500.000 piezas anuales,
í M aqu inaria : Nacional. , ¡
j M aterias p rim as: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogabla de diez 
días, a  p a rtir  de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por tr-plicado) que 
estim en oportunos, en las oficinas de es^a 

I Delegación ele Industria, sita en la ave-

In ica del Generalísimo Franco, 487, 
Barcelona. 29 qe enero de 1954.—El In* 

gen. ero Jeíe, M. de las Peñas.

9 330 .

I Peticionario: «Gráficas Román, S. A.J>.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital am pliación : 1.900.000 pesetas.
Objeto de la pe tic ión : Ampliar indus

tr ia  de artes gráficas con una máquina 
ro tativa Offset, 70 por 105; una de im
prim ir, Frontex, 38 por 51; tres miner- 

j vas, y ríos m áquinas planas.
Producción: Ampliar en u n a -te rc e ra  

! parte  con un millón de ejem plares de re 
vistas y libras.

M aqu inaria : Nacional, 
j M aterias p rim as: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a p artir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trio leado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de es' a 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del Generalís-mo Franco. 407.

) Barcelona, H  de enero de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

GS<K>.

P etic ionario : D o n  B ernardo Fre:xes 
Ardevol.

Localidad del em plazam iento: Barres
! lona.
 ̂ C ap ita l: actual, 00.000 pesetas.

De la am pliac ión : 25.000 pesetas.
O bjeto d e la petición: Ampliar sit ta 

ller dé encuadernaciones con la instala: 
Ción de dos prensas de dorar y una m á
quina t e  coser.

Producción: Actual, 72.600 encuaderna* 
i ciones en t^la y rústica. De la ampliación, 
j 300 encuadernaciones en tela y rústica.

Todo ello anualm ente.
¡ M aqu inaria : N acional 
1 M aterias prim as: Nacionales.
I Los industriales que se consideran a fe o
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íados por ei anterior anuncio pueden 
■sentar, en e» plazo Improrrogable de diez 
ciías, a partir de la fecha de esta publi
cación, les escritos (por tripl -cado> que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria, sita en la ave
nida cel Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 20 de enero de 1954.—El In- 
gen ero Jefe. AL ele ¡as Peñas.

061-0.

Peticionario: Don José Aguiar García.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

lct de Llobregat.
Capital: 49 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

taller do reparac ón de maquinaria, un 
torne cilindrico, una limadora y un tala
dro de col rumia.

Producción: Indeterminada,
Maquinaria: Nacional.
Materia^ primas: Nacionales..
Los industriales que se consideren afec

tados por ci anterior anuncio pueden pre- 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ¿e esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estiman oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da cel Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1954—-El In
geniero Jefe, AL de las Peñas.

971-0 .

Peticionario: Don Angel Mi raída Moga.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa
Cap tal: 193.000 pesetas. %
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de lana y mezclas con la 
instalación de otros tres celares .

Producción anual actual: 12.000 metros 
de tejidos.

Producción anual con la ampliación:
24.000 metros de tejidos

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cor.s'deren afeo 

tactos poi el anterior anuncie pueden pre
sentar en el plazo impr >rrogab¿e de diez 
días, a partir de la fecha cíe esta publi
cación, los escritos (por triplica do) que 
estimen oportunos en las oficinas de. esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo **ranco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1954.—£1 In
geniero Jefe, AL de las Peñas.

1.006-0.

Peticionario: Don Francisco Burgués 
Piera,

Localidad del emplazamiento: Barco 
lona.

Capital actual: 40.000 r»es-¿ras.
De la ampliación: 15.000 Desetas.
Objeto de la petición: Ampliación <je 

su taller de cerrajería méevuv-ca coa la 
instalación de algunas máquinas, partí 
dedicarlo a la construcción de básculas 
comerciales y balanzas 7e tipo corriente.

Produ.v ’ó¿ : Anualmente. 100 básculas 
reme re unes hns*a 2.000 kilogramos de 
Cû rz.* .v 10C balanzas t.pc corriente.

Mdam arla : Nacional
Alat'r.aa primas: Nao-oaaies.
Los ií •(¿urinales que se consideren afec

tados pfi e1 anterior anuncio puedei pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por • triplicado) que 
estimer oportunos en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da deí Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 20 de enero de 1954.—£1 In
geniero Jeíe, AI. de las Peñas.

1.016-0 .

Peticionario: Don H o r a c i o  Jorge 
Ochoa. i

localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas; ampliación,
50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de tres tornos-revólver de barra, 
hasta 22, 25 y 30 mm. 0  y uno cilindri
co, en su industria de herrería-cerraje- 
ria.

Producción anual: Tornilleria decollo-, 
tada, 55.000 Kg.

Maquinaria: Nacional.
Marinas primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedexr 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industtria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954,—El In
geniero Jeíe, Al. de las Peñas.

1.056—0 .

Peticionario: «Folgarolas Textil, So
ciedad Anónima.»

Localidad del emplazamiento: Folga- 
rolas.

Capital: 4.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de tejidos del pe-, 
ticionario.

Producción: Pasará de 55.000 m. de 
trincheras y gabardinas de algodón, a
132.000 m. cié los mismos géneros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.076-0.

Peticionario: «Prensas Hidráulicas y 
Laminadoras. S. A.»

Localidad del emplazamientto: Bada- 
lona.

Capital: Para, la ampliación, 740.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Mejorar la pro
ducción de su industria de construcción 
de máquinas, mediante la instalación de 
una grúa puente, dos mandrinadoras, 
una planeadora, un tomo vertical y dos 
tomos cilindricos.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo imporrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 1 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, AL de las Peñas.

1.114-0. v

Peticionario: «Talleres Blanch, Ltda.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Para la ampliación, 683.000 pe- 

setas.
Objeto de la petición: Perfeccionar su 

Industria de construcción. de - máquinas

para conseguir mayor precisión en el aca
bado de piezas mediante la instalación de 
una planeadora, un torno vertical, una 
mandrinadora, dos tornos cilindricos, dos 
limadoras y u n a  afiladora de herra
mientas.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Mari rías primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e¡ anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable do diez, 
dias. a partir de h\ fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficiñas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, AL de las Peñas,

1.115—O.

Peticionario: Don Jacinto Soler Comas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital:-En la ampliación, 16.000 pe

setas:
Objeto do la petición: Ampliar su ta

ller de reparación de automóviles criks 
hidráulicos, amortiguadores y cargas de 
baterías con la instalación le  diversas 
máquinas

Producción: Depuración de criks hi
dráulicos, amortiguadores, automóviles, 
baterías y cargas de I03 mismos entre 800 
v las 1.000 unidades a&uales. Con la am
pliación esta producción será aumentada 
en un 50 por 100.

Maquilaría: Nacional.
Magnas primts: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por anterior anuncio pueden pre
sentar, efn el plazo improrrogable de diez 
cías a partir d<- la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado> que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, AL de las Fuñas.

1116—O.

Peticionario: Don Jacinto F e r r e ó n  
Munné.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 58.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de fabricación de moldes: do» 
máquinas copiadoras, una fresadora, una 
taladradora y, además, maquinaria auxi
liar.

Producción: Moldes por un total 
2400 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
.Alatenas primas: Nacionales.
l.os industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el niazo improrrogable de diez 
ciías, o p-mir de la fr-cha de esta publi
cación, los escritos .(por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, AI. de las Peñas.

1.117—0.

Peticionario: Don Domingo Clarasó To
rres.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.300.000 poetas.
Objeto de la oetición: Ampliación de la 

imprenta mediante la instalación de una 
hueva máquina plana.

Producción: Aumeríta el consumo de 
papel en 20 000 kilogramos anuales.

Afaquinam* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
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 Los industriales que se- con'sideren afec--  
tados por el anterior anuncio pueden pr> 
.sentar, en rl plazo improrrogable de diez 
días, a parvir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Flancos, núm. 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1954.—El In-: 
geniero Jefe, ivi. de las Peñas. •

1.148-0 . '

Peticionario; Don Jorge Masía Mas- 
Baga.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 100.000 pesetas. Am
pliación, 45.000 pesetas.

Objeto de la. petición: Ampliación de 
su industiia de fabr-cación ce artículos 
de materias plásticas con la instalación 
de una máquina de taladrar, un horno 
eléctrico y un torno cilindrico. I
.. Producción : Artículos do material, plás
tico para las industrias químicas, meta
lúrgicas, frigoríficas y para la industria 
del automóvil, aumentando su producción 
actual de 1.23o a 1.500 piezas plásticas 
anualmente, , *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

, Les industriales c;úe se consideren afec
tados por el anterior anime o pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
d ías 'a , partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qué 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

' Barcelona, 28 de enero de 1954.—Eí In
geniero, M. de las peñas,

‘ 1 .161-0 , L

ir  ̂ 1 -> \

P e t ic io n a r io D o n  Ja im e/F olch  Mel- 
gosa. -
* Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas. En la amplia
ción, 31500 pesetas.

O bjeto de la petición: Instalar en sil 
taller mecánico de reparaciones un torno 
cilindrico • de dos metros, un tom o cilín- 
dríco de un metro y una maquina lima
dora. V ... ,

' Producción: Indeterminada;, por tratar» 
de reparaciones.

• Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren a f e c 
tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de di es 
días, a panir de la. fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Relegación de Industria, sita en la ave* 
nldft del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de febrero de 1954,—El 
Ingenieros Jefe, M, de ios peñas.

;; 1.340—0 ,/

Peticionario: Don Mateo Ballbe Cátanvi 
bért.

Localidad del emplazamiento: Tanasa.
- Capital: 240.000 pesetas.

Objeto de la, petición; Ampliar su in
dustria ¿ e  fabricación de hilos dé fanta
sía con la instalación de una continua 
de retorcer, dos molinos de seda, una mo
linos a y máquinas auxiliares.

: Producción actual: 48 000 kilogramos 
hilos en 300 jom adas <de ochó horas. 

Producción después de la ampliación: 
160.000 kilogramos.

Maquinarla .y- materias primas nado-, 
nales.

Los industriales que. so consideren afre
tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días,, a partir de.la fecha de esto publi
cación. los escritos (por iriplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita on la tfve- 
ñ 'da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de febrero ce  1954.—*F1 
Ingenieros Jefe, M. de las Peñas,

1.201—O,

Peticionario: Don David Grau Mediano, j 
Localidad ¿el emplazamiento; Barce« 

lona
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la pro- 

xluccion de su industria de bisutería.
Producción actual: 1.350 kilogramos; de 

la ampliación, 1.070 kilogramos más.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados'por el anterior anuncio pueden pre
sentar, .en el plazo improrrogable de diez 
días:, a panir de la fecha ce esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficina^ de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave*» 
ifida del Gen eral í simo Franco, 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1953.—El 
Ingenieros Jefe, M, de las Peñas,

1,260-0 , !

Peticionario: Don José Mili Codina. 
Localidad ¿el emplazamiento: Barce

lona
Capital: Actual, 110.000, pese tas; de la 

ampliación, 40,000 pesetas. j
• Objeto do ía petición: Ampliar su la- j 

11er de reparación del equipo eléctrico del I 
i automóvil con la instalación de diversas j 

máquinas para dedicarse también a la j 
reparación ¿e  la parte mecánica. ¡

Producción: Reparaciones en número f 
indeterminado. • ¡

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

líos industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre- j 

sentar, en el plazo ’ improrrogable de diez 
días, .a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación ¿e Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 11 de diciembre de 1953,—El 
Ingenieros Jefe. M. de ¡as-peñas.

1.301—O.

Peticionario: Rubio y Cía.
Localidad ¿el. emplazamiento; Barce

lona
Capital en la ampliación: 93.500 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

taller do mecanización de piezas destina
das, a la construcción de maauinaria, un 
tom o paralelo, un torno-revólver, varios 
taladros, etc,

•Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.
. Los industriales que se consideren afec- 

, tadefe por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de 'Industria, sita en la ave- 
rida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1953.~riEl 
Ingenieros Jefe, M. de las Peñas,

1.312-r-O.

Peticionario: Don José Camps, S. A. 
Localidad ¿el emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 60.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de boLus de papel y pape- 
linas.

Producción: Bolsas de papel y papel1.- 
ñas; producción actual, 60.000 kilogramos, 
y con la ampliación, 76.00 kilogramos 
más.

Maquinaria y materias primas na rio* 
nales.

Los industriales que so consideren nfcr
iados por el anter or anuncio pueden pro- 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha ce esta publi
cación, los escritos (por triplicado.» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida fiel Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1954.—El 
Ingenieros Jefe, ML de las Peñas,

1,346—Of

Peticionario: Jorge Rovira Sobró.
1 Localidad ¿el emplazamiento: Barce*
1 lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

I dustria de materias plásticas en artículos 
de juguetería,

Producción: Anualmente, 2500 kilogra*- 
! mos de artículos de juguetería.
1 Maquinaria y materias primas nacio

nales.
¡ Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden p r o  
sentar, en el plateo improrrogable de diez 
chas, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen'oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.; sita en La ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de i febrero de 1954. 
Ingenieros Jefe, M. de las peñas,

1.352—0 .
 -

Peticionario: Don Jaime Guixart Caigfc.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital para la am pliación: 70.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Perfeccionar el 

proceso de fabricación ¿e  su industria d# 
construcción de bombas y motores, me* 
díate la instalación de tui torno cilíndri* 
co de un metro y un torno-revólver iiasi* 
barra ce  50 milímetros.

Producción Sin variación.
Maquinaria *y materias primas n ació  

nales.
Los industriales que se consideren a fe o  

tados por el anterior anuncio pueden pro- 
sentar, en el plazo improrrogable de diea 
dias a partir de la fecha ¿e  esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que e<r 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación ¿o  Industria, sita en la aveni* 
da del «Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 1 de* febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas,

114—0 .

Peticionario: Don J a i m e  Bella vista 
Taule.

liOcalidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total, 110.000 pesetas; de la am
pliación. 35.000 pesetas,

Objeto ele la petición: Instalaclóh de 
un hom o rotativo de cuatro metros cié 
diámetro para elaboración de pan.

Producción actual, la correspondiente a 
la elaboración de 208 Tm. de harina anua
les, incrementándose con la ampliación 
en 62.5 Tm de harina más.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre»
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sentar, en el plazo improrrogable d e diez 
oías a partir cié la fecha t\e esta publica
ción, los escritos «por triplicado) qu? es- 
limen oportunos en jas 'oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia aven!, 
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 28 de enero de 1054. — K1 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas. ' 

i.03a—o .

P erd o n arlo : Don Agustín Caba Mo
rros.

Localidad del emplazamiento: Villa-
nueva v Geltru,

Capital de la am pliación: 143.400 po
seías.

Objeto de la petición: Fabricación de 
radiodores termoeléctricos para calefac
ción.

Producción: 1.238 aparatos anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales'.
Los industriales que se consideren afre

tado? por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
ibas a partir de la fechu de esta publica
ción ios escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.359- 0 .
► ’ — "IT — .

Peticionario: Don Daniel Sans Pedrals.
Localidad d d  emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 195.000 pes-eaís.
Objeto do la petición? Preparar, en 

su laboratorio de especialidades farma
céuticas, productos de uso veterinario, en 
susutuc.ón parcial de. aquéllas.

Producción de te am pliación: En tres
cientas jornadas de ocho horas, 20.000 tu
bos de 25 comprimidos; 60.000 ampollas 
de 25 c. c.: 2.000 cajas de 20 gramos, en 
polvo: 60.000 láuices vaginales; 400.000 
ampollas de 10 c. c . ; 400.000 ampollas de 
5 c. c . ; 20 000 frascos de 10o c. c.

Maquinaria: Sin variación.
Materias primas nacionales, salvo uro- 

tropina, salicilato Sódico, arccolina bro
muro, policarpina cloruro, cafeina, alcan
for. veratnna sulfato y estricnina sulfato.

Los industriales que se consideren afec
tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a' partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (per triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da col Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de.febrero de 1954. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.382—O.
' J . #

Peticionario: Don Luis Gutes Suñé.
ICap ta l: 353.000 pesetas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Objeto de la petición: Mejora de su 

producción de arcas de caudales y mue
bles metálicos y reajuste de los cantida
des elaboradas de cada uno de ellos.

Producción: 70 cajas de seguridad y 
350 muebles metálicos.

Maquinaria y materias primas n a c ió  
nales. ,

Los industriales que se consideren afre
tados por el anterior anuncio pueden* pre
sentar en el plazo improrrogable de ciez 
días a partir de la fecha <je esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 16 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.383—0.

I m p o r t a c io n e s  dE m a q u in a r ia

Soler Torréns, S. A., desea instalar en 
su industria de fabricación de tejidos de 
ravon y sus mezclas, sita en Badalona 
(Barcelona), una máquina automática pa
ra anudar urdimbres, de tipo moderno y 
pcrfec-ionado, de procedencia . extranjera, 
por un valor aproximado de 190.000 pe
teras.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha máquina, lo manifiesten den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación' de Indsutria. aven.da 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de diciembre de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las pepas,

54—0.

Peticionario: Comercial Serb, S. A., Ta
rad ell y Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina para hacer flecos a las alfom
bras de origen extranjero y valorada en 
25.000 pesetas.

Le que se hace público para que tánto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten, 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación qe Industria, ave. 
niáa del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 11 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, AL de las Peñas,

519—O.

La Empresa «Samaranch, S. A.», desea 
sustituir una canillera con muchos años 
de servicio instalada en su fábrica de 
tapicerías y colchas, sita en Molíns de 
Rey, por una canillera automática de 
procedencia alemana, marca «Autocop- 
ser» ry>r un valor aproximado de pese
tas 135.416

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar está maquinaria, o  parte de ella, 
lo manifiesten en escrito por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida dcl Generalis-mo Franco. 407.

Barcelona, 11 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

566—0 .

Peticionario: «Comercial Sert, S. A.», 
de TaradelL

Objeto de la petición: Ampliar sü in
dustria . de alfombran . con la instalación 
de una máquina anudadora de - urdim
bre, destinada al Usaje de tapicerías dé 
rayón y algodón, valoradas en 192.250 
pesetas y procedente del extranjero.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo  manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida-Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

622—O.
• ■ - - f  - - U -J ^

Peticionario: «Nacional Pirélli, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Man-

resa.
Objeto de la petición: Sustituir ma

quinaria instalada en su industria de 
fabricación de neumáticos auto, avión 
y velo, con la.siguiente, de procedencia

extranjera: Un grupa motobomba a ém
bolos rotativos, con cámara de calenta
miento, construido en aceros especiales, 
para ¡la elevación de alquitrán a alta 
temperatura, con un valor aproximado do 
23.500 pesetas. . .

Lo que se hace público para que tamo 
los constructores nacionales como los ano 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten, 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, lo de enero de 1954.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

671—0 .

Peticionario: Don Pedro Martínez Bol- 
monte.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de preparación de pelo de cer
da y caballo una máquina automática de 
enderezar y peinar las cerdas mojadas, de 
procedencia extranjera, con un valor 
aproximado de 63.878 pesetas. ri

Lo que s«e hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro. del pla2o  
improrrogable de diez días, en las ofici
nas dé esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. 'de las Peñas,

742—0 .

La razón1 social «Editorial Regina, So
ciedad Anónima», dedicada a encuader
naciones y fabricación -de artículos en 
marroquineria, solicita la importación de 
setenta y una piezas de recambio y cien 
cuchillas de recambio para máquina 
«Fortuna», de rebajar piel, de proceden
cia extranjera, con yn valor - aproximado 
de 20.000 pesetas.

Lq que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiésten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de* diez dí.as, en las ofici
nas 'de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 'do enero de 1954.—El 
Ingeniero je fe , AÍ. de las Reñas.

743—O.

Peticionario: .«Material y Construccio
nes, £5. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria una máquina' automática do 
soldar por arco, con todos sus acoesorios 
y dispositivo de alimentación proceden
te de Sui2á, valorada en 481.633f pesetas.

Lo qué se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado,- dentro del plazo 
improrrogable de diez días, eii las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

815—O.

Peticionario: «Talleres Jftumax-Arqué, 
Sociedad Ahónimá».

Objeto de la petición: Importar una 
máquina para fresar pequeños engrana
je? de precisión. Valor. 118 000 pesetas.

Producción: Sin variación • -
Materias primas-? Sin variación,
Lq que se hace público para que tanto
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Sos constructores nacionales como'les que -  
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria., ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de enero de 19p4.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

853— 0 . •

Peticionario: «Autoaccesorios Harry
Walker, S, A.»

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria instalando una máquina fresado
ra Universal, de alta precisión, para 
fabricación de punzones, u tila jes, moldes 
y estampas, para uso propio del taller, 
valorada en 242.000 pesetas y de proce- 

- dencia extranjera.
Lo que se hace público para que tardo 

los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria,, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407..

Barcelona, 30 de enero de' 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

896—O, ^

«Industrias Frigoríficas, S. A.», de 
Barcelona, desea instalar como perfeccio
namiento de sil industria de fabricación 
de helados, chocolates y 'derivados de la 
leche, una máquina cortadora-envolve
dora especial para bloques de crema he
lada, capaz para 60 envolturas por minu
to para paquetes de dimensiones: largo, 
entre 30 y 80 milímetros; ancho, entre 
20 y 60 milímetros; altura, entre 15 y 
30 milímetros; accionada por electromo
tor de 0,33 O. V., de procedencia extran
jera y por un valor aproximado de 300.000 
pesetas: v
, Lo que se hace público'para qî e tanto 

los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro dol plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

953—0.

La razón social «Industrias Frigorífi
cas, S. A.rt, de Barcelona, desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria de 
fabricación de helados, chocolates y deri
vados de la leche, con .la siguiente, de 
procedencia extranjera: una congeiadora • 
continua «Freozer», capaz para 500 kilo
gramos de • helados-hóra. con un valor 
¿iproxlmado de 186.340 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
I>or cualquier otra, causa puedan sumi
nistrar maquinaria, lo manifiesten 

, iior escrito triplicado, dentro del plazo  ̂
improrrogable de diez días, en las ofici- * 
ñas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

954 -0 .
—   *

La razón isocial «C. Soler Almirall, So
ciedad Anpnima», fábrica de rodamien
tos a bolas y a rodillos, domiciliada en 
Barcelona, solicita la autorización de im
portación de una máquina de aberrar 
automática para cortar en frío, con afi
ladora de hojas de sierra, de procedencia 
extranjera, y con un ‘ valor aproximado 
de 97.000 pesetas.

Lo que se lia ce público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra c a visa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 23 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

959—O,

Peticionario: «Unión Agrícola Conser
vera, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de fabricación de conservas 
vegetales, t.alces, caramelos, etc.., la si
guiente maquinaria: Un concentrador al 
vacío de acero inoxidable con calenta
miento interno, dos reñnadoras de fru
tas de acero inoxidable, un precalenta- 
dor de acero inoxidable con regulador 
de temperatura y una soldadora auto
mática de botes engatillados, para cual
quier medida, valorada en 524.235 pese
tas, y procedente de Francia.

Esta maquinaria sustituirá a otra aná
loga anticuada.

Lo que sé hace público para que tan
to lo.  ̂constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 20 de,, enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

992—0 .

Peticionario: «Azamón, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Rubí.
Objeto de la petición: Importar dos 

máquinas rectificadoras de superficies 
planas de gran precisión para la fabri
cación de las matrices de las máquinas 
de hacer cierres de cremallera, valo
radas en 158.000 pesetas.

‘ Procedencia: Inglaterra.
Lo que se hace público para que tan

to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinarla lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 29 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.051—0 .

Peticionario: «Industria del Tejido Cu* 
yús, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor maquinaria a importar: 410.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir ma
quinaria anticuada y de muy escaso ren
dimiento.

Maquinaria a importar: Una canille
ra automática de 42 husos en dos caras: 
un bobinador automático de 48 husos en 
dos caras, especialmente previsto para 
la confección de bobinas blandas para 
el tinte.

Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
senta!, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen opor timos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1,052—O.

Peticionario: «Ignacio Font, S. A.»
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria con una sección de blanqueo, 
tintes y mercerizados, con la importa
ción de la maquinaria siguiente: Cuatro 
aparatos de acero inoxidable de 100 ki
logramos para blanqueo de hilados, dis
puestos en bobinas y plegadores; un po
lipasto; tres plegadores de acero inoxi
dable; cuatro aparatos de acero inoxi
dable de 100 kilogramos para tinte de 
hilados, dispuestos en. bobinas y plega
dores, dos aparatos dé acero inoxidable 
de 400 kilogramos de capacidad para la
vado y escurrido de bobinas y plegado
res, y cuatro portaplegadores" de acero 

' inoxidable, valorada en 1.083.108 pese
tas, y procedente de Alemania.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 25 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M„ de las Peñas.

1 .057— 0 .

! Peticionario: «García Hermanos».
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Objeto de la petición: Sustitución de 

dos telares de 200 centímetros de ancho 
, de peine por otros dos de las mismas 
medidas con maquinilla hasta 25 lizos, 
de alto rendimiento, con variador de ve
locidad, control automático de pasadas, 
etcétera, valorados en 223.000 pesetas, y 
procedentes de Alemania.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra , causa puedan 
suministrar esta . maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de quince días, on las 
oficinas de esta Delegación de Indüs- 
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco. 4C7

Barcelona, 28 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.062—0 .

La razón social «Albort Hermanos, 
S. R. G\», solicita instalar en su indus
tria de fabricación de tejidos elásticos, 
trenzas, cordones y cintas, sita en Hos- 
pitalet de Llobregat, una sección de pre
paración de procedencia extranjera, in
tegrada por seis canilleras de dos cabe
zas cada una para arrollamiento cruza
do, con fileta para cinco carretes, equL 
padas con paro automático, tanto a la 
rotura de los hilos como al alcanzar la 
canilla el diámetro previsto, y electro
motor de 0,20 C. V., valoradas conjunta
mente en 115.866 pesetas.

Lo que so hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, si ras en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 29 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.083-0,
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Peticionario; Don Nicanor .Mplina Do- 
menech.

Localidad: Barcelona.
Capital: 25.000 pesetas
Objeto de la petición: Fabricación de 

«estrangul»; o sea, cañas do música (len
güetas., para ser adaptadas en boquillas 
de instrumentos de viento (clarinetes o 
saxofón).

Producción anual: Unas 36.000 lengüe
tas.

Maquinaria: De importación y usada* 
consistente en cinco biseladoras, fresa
dora y piezas sueltas especiales, por va
lor de unas seis mil pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Lo que se hace público para que tan

to los constructores nacionales como los 
efue por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiésten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida dci Generalísimo 
Fraileo 4C7.
' Barcelona, 3 de febrero de 1934..—El 

ingeniero Jefe, M. de las Peñas,1.106— O ,

Peticionario: «Fábregas y de Caxalt, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Una calandra 
de 12 cilindros para satinar papel, valo
rada en 165.000 pesetas, de procedencia 
francesa.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de índus- 
iria, sitas en avenida del Generalísimo 
Franco. 407

Barcelona, .11 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.133—O.-

Peticionario: «Fabrica Española de
Colores y Tintas para las Artes Gráfi
cas «Ficis», S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria seis máquinas refinadoras de 
precisión para elaboración de tintas ti
pográficas, valoradas en 850.000 pesetas, 
v procedentes de Alemania, en sustitu
ción de ocho máquinas refinadoras anti
guas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo inani- 
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en avenida del Generalísimo 
Froncó 407.

Barcelona, 5 de febrera de 1954.—E1 
Ingeniero .Jefe, M. de las Peñeus.

1,168- 0 ..

’■ : . ' f
Peticionario: «Aprestos y Acabados, 

Sociedad Anónima».
Localidad del emplazamiento: Igua

lada.
Objeto de la petición: instalar una

máquina de tensión y secado, con mor
dazas v agujas combinadas, con dispo
sitivo eléctrico para la in'encogibilidad 
en .sentido de urdimbre de los tejidos y 
córi funcionamiento de todo el equipo 
rame sincronizado, valorada en 1.600.000 
pesetas, procedente de Alemania, en-sus
titución de elementos anticuados.

Lo que se hace público para que tan

to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa' puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro de) 
plazo improrrogable de diez días.' en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitos en avenida del Generalísimo 
Franco. 407.

Barcelona, 3 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

i .169-O .

Peticionario: «Sociedad Anónima de 
Peinaje e Hilatura de Lana».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Objeto de la petición: Importar una 

separadora por centrifugado «De Laval» 
a '7.000 revoluciones por minuto, provista 
de 37 platos, con motor acoplado de 
1 C. V., v. tacóuieti'o, y oirá a 6 0Ó0 revo
luciones por minuto, con 70 platos y mo
tor ae 2 C V , valoradas en 70.000 pese
tas, y procedentes de Suecia.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar esta maquinaria lo mani
fiesten por escrito triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en lgé 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria sitas en avenidla del Generalísima 
Franco 407. , ■ *

Barcelona, 9 cío febrfro de 1954. -— El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas,

1/233—O.

Peticionarlo: Don Antonio Sans Pati
ño. Barcelona-

Objeto de la petición.: Sustituir un 
torno automático por una máquina au
tomática para roscar tuercas en su in
dustria de tornillería, procedenté del ex
tranjero, valorada en 37.620 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo. manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de enero de 1954— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.274—0.

Peticionario: «Geis Bosch, $. A.», Ta< 
rrasa.

Objeto de la petición: Instalar dos má
quinas Cottoi>gg60, de 32 frónturas ca
da una, con dispositivo de orilla auto
mática sobre todas las agujas, mando 
electrónico etc., valoradas en 910.000 pe
setas y procedentes del extranjero.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona., 18 de febrero de 1934,—£1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

X303-O.

Peticionario: «Colopia Güell, S. A.».
Localidad: Santa Coloma de Cervelló.
Objeto de la petición; Sustituir ima 

máquina de chamuscar, con un ancho 
útil de 150 centímetros, valorada en pe
setas 230,000 y procedente del extranje
ro, en su industria de tejidos para panas 
v velud filos.

Bq que se hace publico para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi

nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez dias. en las ofici
nas de esta Delegación de Industria ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de. febrero de 1954.—El 
Ingeniera Jefe, M. de las Peñas.

1.317—0 ,

Peticionario: Viuda e Hijos de Frai> 
cusco Llobet Dnlsat.

Localidad dei emplazamiento: Calella-
Objeto de la petición: Importar cinco, 

telares circulares «Komefc», de doble Ci
lindro. provistos dé jaequard de galga 
fina especial para el omoleo de hilo» do 
nylón. valorados en 250 000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los qué 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del olazo 
improrrogable do diez' días, en las ofici
nas-de esta Delegación de Tndu^ria ave
nida d#q optiprafi'^imo Franco. 407.

Barcelona, 2 de febrero de 1954.—El 
Jefe, M. de las Peñas.

1.348—-O,

Peticionario: «La Electa. Industrial,
Sociedad Anónima»

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Objeto de la petición: Importar una 

máquina de medir o patrón metrológico 
para controlar calibres y galgas, valora- 
da en 185.000 pesetas v procedentes de 
Suiza. - • .

Lo que so hace público para que tanto 
los constructores nacionalés como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria., lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1954. — E> 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.353—O.

Peticionario: Compañía General de In
dustrias Gráficas. Rieusset, S. A.

Objeto de la petición: Importar del 
extranjero fleje de acero para cuchillas 
recletas para máquinas de huecograba
do. valorado en 14.500 pesetas.

Lo que se hace público para que tatito 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave-» 
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 23 de diciembre de l953.~^El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

52—0.
— #

Peticionario: Godo-y Trías, &. A.
Objeto de la petición: Importar una 

cadena rápida completa y un juego com
pleto de rápidas curvas-y correderas va
loradas, en conjunto, en 35>750 pesetas, 
como piezas do recambio do una máqui
na extendedora qe la Gasa «James 
Kie & Sons Ltd», que tiene en fpncióha^ 
m'ento en su industria dedicada a la fa
bricación (ie hilados y tejidos de yute y 
esparto.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria lo manifiesten, 
por escrito triplicado, dentro del plazo 
taprorrogable de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
sita en avenida Generalísimo Franco, 407.
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Barcelona 28 cíe enero de 1954.—El In- | 
geruero Jefe, M. de las Peñas.

112- 0 .

Peticionario: La Papelera Española, 
Sociedad Española.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria dedicada a la fabricación de 
papel y cartón, sita en Prat de Llobregat, 
una máquina descortezadora de cabeza 
basculante, para rollizos, de 70/350 milí
metros de diámetro y 0,8/2 metros de lar
go, de procedencia extranjera, valorada 
en 200.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria lo maniñesten 
por escr.to triplicado, dentro del plazo 
improrrogaole de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

1.360-0,

«Metales y Platería Rivera, S. A.», de
sea sustituir  ̂maquinaria instalada en su 
indusir.a de semimanufacturado en co
bre, aluminio y sus aleaciones, cartuche
ría militar y cubiertos de mesa, con la 
siguiente de procedencia extranjera: Ins
talación compuesta de desbobinadoras, 
aparatos ^e enderezar, de decapar, secar 
y revenir para discos y bandas de latón, 
para fabricación de cartuchería tnilitar. 
Valoración. 1 268 700 pesetas.

Lo que s t hace público para que tanto 
Ids constructores nacionales como los que 
pbr cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria o parte de ella, lo 
manifiesten, dentro del piazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo Fran
co, 407. _Barcelona, 13 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

1.393—0,
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.».

Objeto de la petición: Instalar linea 
de transporte de energía eléctrica aérea, 
trifásica, a la estación transformadora 
Sanatorio, y desplazamiento de la linea 
a la estación transformadora Arenas, en * 
los términos municipales, de Tarrasa y 
Ma ta depera.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anncio pueden pre
sentar, en el improrrogable plazo de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- 
cacíóni los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407*

Barcelona, 28 de enero de 1954. — EH 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.011— 0 .

L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:, Don Alfonso v\la Pie.
Localidad del emplazamiento: Mollet 

del Vallés.
Capital: 500000 pesetas. Ampliación, 

100.000 pesetas.
Objeto de la petición: En su taller rpe- 

cánico, especializado en la construcción 
de reductores de velocidad y cuerpos de 
bomba, legalizar la instalación de una li
madora, uña fresadora y un torno al aire.

Producción: No habrá variación.
Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anncio pueden pre-

! sentar, en el Improrrogable plazo de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407- 

Barcelona, 15 de enero de 1954-— Eli 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

673—0 .

L e g a l iza c ió n

Peticionario: Don Miguel de la Capi
lla Viñas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona..

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Garage con pos

te de gasolina y elévador de engrase. 
Maquina ria: NacionaL 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por P1 anterior anuncio pueden pre
sentar, en el improrrogable plazo de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407* 

Barcelona, 29 de diciembre de 1953.—El 
Ineeniero Jefe, M. de las Peñas.

776—0. .
L e g a l iza c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Sucesor de Garrigp, Her
manos, S. A.».

Localidad del emplazamiento: SabadelL 
Capital: 180000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de hilados y tejidos con la ins
talación de nueve telares mecánicos, de 
dos metros.

Producción: Con la ampliación se fa
bricarán 32.000 metros de tejidos de lana. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

ados por el anterior anuncio pueden pre- 
• sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 14 de enero de 1954;—El In
geniero Jefe, M. de las Pefias. *

1.075-0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D. Joaquín Vons Cazador. 
Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 

Antonino Pío, número 123.
Capital: 332.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de borras, 
por aprovechamiento de desperdicios tex
tiles de seda.

Producción anual: 36.000 kilogramos de 
borras de seda.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

ados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

49—0.

Peticionario : D. José Muía Vintró. 
Localidad dei emplazamiento: San Jus

to Desvem.
Capital: 240.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en San Justo Desverm 
Producción: Proyecciones cinematográ

ficas, con aforo de 450 localidades

I Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

48—0.

Peticionario: D. José Tarrés Claus.
Localidad del emplazamiento: Mataré.
Capital: 50.000 pesetas (declaradas).
Objeto de la petición: Confección de 

géneros de punto
Producción: 50 docenas diarias de ca

misetas y bragas*
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenid» 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de enero de 1954.r~Ei In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

104—O.

Peticionarlo: «Teresa Sabaté Solans».
Localidad del emplazamiento: S a n  

Adrián de Besó3.
Objeto de la petición: Instalación de 

una panadería.
Producción: 1.200 barritas denomina

das «de tercera»
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de díe2 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenid» 
del Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 16 d*e diciembre de 1953.—̂EU 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

477—0 .

Peticionario: D. Miguel Vilaplana To- 
masíno.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas*
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de confección' de prendas de vestir 
en material plástico, con una producción 
anual m ^ia de 2 400 impermeables y 5.000 
delantales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dL.s, a partir de la fecha de esta publica
ción. ios escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco número 407

Barcelona, 14 de' enero de 1954.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

571- 0 .

11 i

Peticionario: Don Ricardo Pardo Iz
quierdo*

Localidad , del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la oetición • Limpiar y recu-
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penar los soportes ó.e películas usadas j 
reponer la emulsión, sensible.

Producción anual; 600.000 metros <3? .70* 
porte reemu leonado.

Maquinaria: Nacional.
Materia^ primas: Nadona-sa. 
lo s  industríalos que so. consideren afee* 

tedos por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar, en el ptozo improrrogable de diez 
dias, a partir de ia fecha de esta publica* 
eión. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, lo de enero de 1954.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

575“—O.

Peticionario: Don Angel Roure Baliuv 
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 75.000 pesótes.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de engan- 
s ches, clavos, grapa3. tela metálica de ar- 
Hesanía para somier3, etc.

Producción: 57 000 kilogramos anuales 
de los diversos productos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales quo s? consideren afee* 

neos por el anterior anuncio pueden pre- 
Mentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, o partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta -De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de diciembre de 1953.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

715—0 .

-*Vipe-r, S. A.».
Localidad de-l emplazamiento; Barce

lona.,
Capital; 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar tifia Ííl* 

dnstria dedicada a la fabricación de ar
tículos de pesca.

Producción anu^l: 2.000 carretes de de
vanado 8 000 anillas de áalkto de sedal. 
9.500 señuelos. 8.000 lastres. 7-800 cucha
ras de pesca de altura. 4 000 oortacarre- 
tes, 2 000 arranca anzuelos, 2.00o secado* 
ras y gamos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
I.oa industriales que se consideren afec- 

aclos por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escrito^ (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 18 de diciembre de 1953.—£} 
Ingeniero Jefe, AI. de las Peñas.

844—O.

Peticionario: «Construcciones Mecáni
cas Universal, 8. A.»

Lóc&lidad del emplazamiento; Barco* 
lohfl,

Cápital: 5ÓÓ.000 pesetas.
Objeto de Ja petición: Instalación de 

una industria dedicada a la construcción 
y reparación de hormigoneras, machaca
doras, cribas, elevadores y demás maqui
naria para minería, obras públicas y 
construcción 

Producción: tinas 100 toneladas de
maquinaria' anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Ló3 industriales que se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogbie de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que

e*timen oportuno?, en toa oficinas de 
er.ta De.égáción de Industria, sita en la 
avenida ael Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de. enero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, AL de las Peñas 

916—0 ,

Peticionario: «Rísdor, S. A.»
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 750.000 pesetas 
Objeto de la petición: instalación de 

una fábrica de tejidos de viscosilla, in
tegrada per once telares mecánicos y su 
correspondiente preparación.

Producción; 360 metros diarios ele te
jidos para colchas, mantelerías, adamas
cados ;; cutíes.

Maqü'iharía: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
I>os industriales que se consideren afeo- 

tadOo por él anterior anuncio pueden pre
sentar, en él plazo improrrogbie de diez 
cUas, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en tos oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, AL de las Peñas 

931—O. ________

Peticionaria: Don Jaime Millet Martí. 
Localidad de¡ emplazamiento; Masnóu, 

Pedro Grau, núm. 60.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejidos de seda especiales para cernido 
harinas, gabardinas y forreria.

Producción: Tejidos para cernedores,
10.000 metros; gabardinas,.24.000 metros; 
forrerías, 26.000 metros al año y un 
turno.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas; Nacionales,
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogbie de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en tos oficinas dé 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dél Generalísimo Franc, 407.

Barcelona, 20 de enero de 1954.—■ 
Ingeniero Jefe, ¡VL de las Peñas.

972—O.

Peticionario: Don José Gargallo Serres. 
Cap.tal: 200.000 pesetas.
Objeto de la producción: instalar una 

industria de fabricación de cintas de 
carda.

Producción: 6.000 metros de cinta de 
caída al año. '

Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Lq3 ihdústriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogbie de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, sita en IA 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

991—0 .

Peticionario: Doña Mercedes Benet
Pitart.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de iabón de tocador transparente, tipo
inglés.

Producción: 60.000 kilogramos. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

lo s  industríales que se consideren afee* 
tsdos por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en e\ plazo irnp'rorrogble de dier, 
días, a partir de la fecha do esta publi
cación, los escritos ipir triplicado:- que 
estimen oportunos, en ía.s oí ;c inris do 
esta Derogación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísima Franco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, AL de tos Peñas 

1,056—O.

Peticionario: Don Juan Masana Mata, 
Localidad del emplazamiento; Bada- 

lona.
Capital: 80.000 pésetes.
Objeto de la petición: Instalar una pa« 

nadería.
Producción: 300 kilogramos al din. 
Maqutnana y materias pr-mas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tado? por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la focha de está 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oücinaá ÚQ 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de dic-embre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.137—O.

Peticionario: Don Antonio Teres Baro, 
Localidad del emplazamiento; Igua

lada.
Cap tal: 600.000 pesetas1.
Objeto de la petición: Fabricación di© 

tejidos de fibras de cloruro de vinilidero, 
Producción: 720.000 metros al afiO. 
Aláquinaria y materias primas nació  

nales.
Los industriales que re consideren afec

tados por «e.i anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable da 
diez dias a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en ias oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenid» del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de febrero de 1954. —* El 
Lhgérúero Jefe, M. de las Peñas, 

1.160—O.

Peticionario: Tyresoles (España), S. A* 
Localidad dei emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 750.000 pesetas. 

s Objeto de la petición: Instalar indus*» 
tria de rea condicionamiento de cubiertos 
de neumáticos por sistema patentado.

Producción: 8.000 eub-ertas anuales re* 
acondicionadas.

Maquinaría: Nacional y de importa* 
clón patentada.

Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable dé 
diez días, a partir de la fecha esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas d© 
esta Delegación de industria, sita es  lu 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, U de febrero de 1954.—I3 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.173-0

Peticionario: Don Ramón Oastelló Na
dal.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

hueva industria dé doblados y torcidos 
¿e hilados de lana. /
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Producción smuat: Doblado do 27.500 kilogramos de hilados do lana.
Maquinaria y hiaterias primas n a ro  

rales.
I.-os industriales que* so consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación cte Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1954.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas,

1.350-0.

Peticionario: Doña Pilar Sanzalvador 
Lacomba.

Localidad del emplazamiento; Canet 
de Max*.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto ele la petición: Instalar un tíi* 

11er de confección de prendas exteriores 
de lana y algodón y prendas interiores 
en rayón y nylon.

Producción: Un total de 12.000 prendas 
anuales.

Maquinarla y materias primas nació 
nales.

LóS industriales que se consideren afec
tados por e.l anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable de 
diez cía:*, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritor, (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación ele Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de febrero de 1954.— El 
Ingeniero Jefe, M .-de las Peñas.

1351— 0.

Peticionario: Don Enrique QueTól Mes- 
tres.

LocalKlád d^l emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 130 000 pesetas.
Objeto de la petición: Trefilaje de me* 

tales no férreos, a manufacturar por cuen
ta de terceros.

Producción media anual: 19.200 kilo
gramos de hilo de 0,25 milímetros de diá
metro de los metales que le suministren 
sus clientes (aluminio, cobre, plata, alpa- 

Un y zinc)
Maquinaria y materias primas nació 

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publicar 
pión, los escritos (por triplicado) que es- 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la avenL 
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 10 de febrero de 1954—-El 
Ingeiuero Jefe, M. de las Peñas.

1,301— 0.

Peticionario: Don Antonio Franca Sol* 
deviBa

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Cap.tal: 135.000 pesetas.
Objeto d& la petición: Instalar una 

industria auxiliar textil de reunir, aspear, 
devanar, doblar y torcer toda clase de 
hilos.

Producción: Manufactura de 14.500 fc> 
logramos de hilos en trescientas joma
das de ocho horas.

Maquinaria y materias primas nacio
nal es.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias a partir de la fecha <jr esta publica
ción, ios escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en 3a aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 10 de febrero de 1954.-—El 
ingeniero Jefe, M  de las Peñas,

1.380—O.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionarlo; Don Salvador Torrente 
Montraveta 

Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

CapítaJ do ln ampliación: 150.000 pe
setas.

Objeto de la petióón: Ampliación de 
industria, taller de reparación y construc
ción dt maquinaria.

Producción: Construcción ¡y reparación 
de maquinaria por encargo, principalmen* 
te de maquinar.a textil.

Maquinaria y materias primas nacio
nales

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen Oportunos en las oficinas d$ 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 15 de enero de 1954. — El 
geniero Jefe, M. dé las Pefiá&

990—O.

A L A V A

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Tejada y 
Manso de Zúñlga.

Domicilio: Vitoria, H. Fournier, 15. 
Capital: 427.500 pesetas. ^
Objeto: Ampliar su industria de fa* 

bricaciór de artículos de ferretería, a la 
fabricación de tornillería.

Producción de la ampliación: 40000 
í tomillos.

I L& maquinaria a instalar y loa mate
riales serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, por 
.duplicado ejemplar, dentro dél plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Dato, 49. entresuelo.

J Vitoria, 22 de enero de 1954.—E1 Xn-
| geniero Jefe, S. Soler A,

592—0.

tt 

I Peticionario: Marina e Hijos.
J Localidad: Vitoria. Semanario, 4o
j Capiial: 32.000 pesetas.
I Objeto: Ampliar la función con un

nuevo homo de fuel-oil para fundición
J de hierro*

Producción de la ampliación: Fundi- 
I ción de h erró en barras por Valor de 
| 50 000 pesetas.
¡ La maquinaria y materias primas &
| utilizar serán de procedencia nacional.
| Se hace pública la presente petición

para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, por 
duplicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega*

ón. Dato. 49. entresuelo.
Vitoria, 28 de enero de 1954.—iEl íh* 

gentero Jefe, S. Soler A,

, 711—O.

L í n e a  e i-íc t r íc a

Peticionario: íberduero, S. A. 
Domicilio; Gardoqu-, 8, Bilbao.
Capital destinado a esta nueva linea: 

344.783 pesetas,
Objeto: Tendido de linea eléctrica ae

rea, simple circuito a 13,2 K V , desde la 
nueva subestación de Cárcamo a los pue* 

/

•blos de Gurendes. Villanueva, Villanaño, 
venia «Burgu.llos» y Cárcamo, todos ellos 
del Valió de Vaidcgovn, de esta provin
cia, con una longitud de 8.731 metros.

Los materiales a utilizar serán todos 
c.n procedencia nacional.

Se nace publica Ja presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, por 
duplicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Dato, 49 entresuelo. 7

Vitoria, 17 de febrero de 1954.—El In* 
entero Jefe, S, Soler A.

1.293—O.

S u b e s t a c ió n  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Iberduero. S. A/
Domicilio: Gardoqui, 8, Bilbao.
Objeto: Construcción, en las proximi

dades do Cárcamo (Valdegovia), de una 
subestación de transformación intemperie 
en relación 30/13,8 KV. y 500 KVA. do 
potencia, para sum nistrar energía al valle 
de Valdegovia. de esta provincia. Esta 
subestación se alimentará de la línea a 
30 KV. de Puentelarrá-Bilbao (LsUTas- 
quLu)

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nac.onal.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten lo* escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, por 
duplicado ejemplar* dentro del plazo ¿e 
diez días en las oficinas de esta Del* ga
chón. Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 17 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, S. Soler A,

1.294-0.

ALBACETE

H ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Ortega Rui- 
tort.

Emplazamiento; Albacete.
Capital: 96.198 pesetas.
Objeto de »a petición: Instalar un ta

ller de reparaciones electromecánicas.
Producción; Reparaciones e insialaoo- 

nes por un valor anual aproximado de 
103.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas de pro* 
cedencia nacional.

Be hace pública esta petición pára QUé 
los industriales que se conocieren afecta
dos por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diea^alas, a par
tir de la fecha de este anuncio los es
critos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delgados de Industria, s't-a en le 
plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 15 de febrero de 1954.—Eli In- 
geniero Jefe, Luis García Roca

1.329—0,

P r o d u c c ió n  Y d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica Industrial de tfi- 
lia verde.

Emplazamiento: El BoilillO.
Capital. 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicitud de au

tor zaeión de nueva instalación de grupo 
electrógeno térmico: motor Diesel de
24 H. P. y .alternador trifásico de 20.KVA.

Producción: Supletoria de la dé las cen
trales hidroeléctricas propiedad de la Em
presa peticionaria, en horas de punta 
para mejorar el servicio de alumbrado 
público de la poblac ón de E) Bonillo

Muquí na ría y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública, esta petición para qua 
los industriales que se tóns-deren afecta- . 
dos por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez'días a par.
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tir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares. *¿

Albacete, 29 de enero efe 195-1— El In
geniero Jefe, Luís García Roca 

822— 0 .

ALICANTE

A mpliaciones de industria

Peticionario: Curtidos Sochinor, S. L. 
Emplazamiento: Elche.
Objeto de la ampliación: Cuatro bom

bos de curtir con la fuerza eléctrica co
rrespondiente, para curtición de pieles de 
ganado menor, con el lin de completar su 
ciclo de fabricación.

La am p lia ción  so lic ita d a  utilizará  ma^ 
Quinaria y m aterias prim as n acion ales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oíicinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola. 3.

Alicante 27 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe. Feliciano Mayo.

1,228-0.

Peticionario: Don Julio Almodóvar Bo
tella.

Emplazamiento: Aspe, Capillán Cor
tés, 6.

Objeto de la ampliación: Instalación 
d e ' una prensa «Caudet» de inyectar de 
60 gramos, un tomo mecánico, un tala
dro vertical una sierra de cortar métan
les y un eje piedra esmeril.

Esta ( industria empleará maquinaria y 
materiás primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen • 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria* General Mola. 3.

Alicante. 1 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe Feliciano Mayo.

1.23$—O.

M ejora  de ind u stria

Peticionario: Francisco Ramón Borja, 
Sociedad Limitada.

Objeto de la industria: Fabricación de 
tejas y ladrillos.

Objeto de la mejora: Instalación de 
dos grupos electrógenos de reserva, uno 
para su fábrica «Cerámica La Florida», 
de la carretera de Ocaña a Alicante, y 
otro igual para «Cerámica Santo Tomás», 
de la misma Empresa, sita en el barrio 
de. Los Angeles, de la capital.

Las características de ambos grupos 
son: Motor Diesel, marca Crosley, hori
zontal a> cuatro tiempos, de 134 H. P., a 
270 r. p m. con todos sus. accesorios, con 
un ' moto-compresor para la puesta en 
marcha de 3,5 H. P.

Alternador tr-fásico a 106,25 KVA.. mar
ca The Lancashire Dinamo Cripo Ltd., a 
1.000 r. p. m.. con su excitatríz, poleas .y 
correas.

Los dos grupos serán de procedencia 
inglesa.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos presenten, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria General Mola 3.

Arcante, 1 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe. P eliciano Mayo.

1.231—0.
• m o d ificació n  de in du stria

Peticionario: Don Juan Bautista Al
tado Castelia. ,

Emplazamiento: Altea (mercado).

Objeto de la modificación: Transformación 
cine de verano en cine cubierto.

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos qué estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola. 3.

Alicante. 18 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

696—0.

NUEVAS i n d u s t r i a s

¡ Peticionario: Don í ’rancisco Martínez 
Arenas.

Emplazamiento: Orihuel^, Riacho (sin 
número).

Objeto de la nueva industria: Ins
talación de un cinematógrafo compuesto 
de un aparato de eme sonoro con dos 
«Kronos»

Esta industria empleará maquinaria y 
materas primas nacionales.,

Se hace pública esta petición para que 
I03 industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola. 3 

Alicante, 30 de enero de 1954.—El in
geniero Jefe. Feliciano Mayo.

1.230—0 .

Peticionario: Manufacturas Metálicas 
Madrileñas. S. A.

Emplazamiento: Alicante.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de estructuras metálicas 
a base de aleaciones ligeras, con prefe
rencia vagones de ferrocarril, carrocerías 
de autocamiones, de automotores o ele
mento* similares de ferrocarril, puentes 
levadizos y puentes-grúa.

Producción anual: 300 vagones, 200 ca
rrocerías y otras estructuras ligeras, con 
valor aproximado de 85.000.000 de pesetas 

Se empleará maquinaría nacional y ma
terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo ae diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria, General Mola. 3.

Alicante. 12 cK febrero de 1954.—El In
geniero Jefe Feliciano Mayo,

1.341-0.

ALMERIA
A m pliación  de in du stria

Peticionario: Don José María Caparros 
Orozco

Clase de industria: Limpia, clasifi
cado y envasado de naranja 

Emplazamiento: Gádor, paraje Venta 
Húmeda.

Objeto: Legalizar maquinaria insta
lada.

Capital: Antes, 400.000 pesetas; con la 
ampliación, 500.000 pesetas.

Producción: 6.000 cajas de naranja en 
campaña.

Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almena. 25 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe Fulgencio Pérez Cáscales. 

107—0.

L egalización  de in du stria

Peticionario: Miras y Martín, S. R. C. 
Clase (je industria: Estación de servi

cio para vehículos automóviles.
Situación: Almería.
Capital-: 105.500 pesetas.
Producción: Suministro de combustible 

y lubrificantes, lavado, etc.

Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 d? septiembre de 1939.

Almería 5 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

53—0 ,

AVILA 

A mpliación  de in du stria

Peticionario: Don Mariano Torralba del
Dedo

Emplazamiento: Avila.
Objeto: Ampliación de una industria 

de imprenta con la instalación de una 
máquina plana de 50 x 70 Centímetros, con 
motor eléctrico de 1 H.P.

No se solicita importación de maqui
naria

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la • misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, den
tro dei plazo de diez <jías, eti las oficinas 
de esta Delegac-ón, avenida de Portugal, 
número 27 

Avila 6 de octubre de 1953.—El Dige- 
ni ero Jefe Julio Rodríguez.

57— 0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY
A mpliación  de in d u stria

Peticionario: Don Julio Jotro Vives. 
Emplazamiento: Pego.
Cap.tal: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar en su fábrica de te

jidos de esparto y .yute tres telares me
cánicos de un metro de ancho.

Producción: Actualmente, 50:000 uni
dades. que se duplicarán con la amplia
ción. Ei valor total de la producción des
pués de la ampliación sera de 1.3óu.0vK> 
pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de <jiez días, en las oficinas de la 
Subdclegación de Industria, avenida Ge- * 
neralisimo. 56.

Alcoy, 5 de diciembre de 1953.—Él In
geniero Jefe. Feliciano Mayo.

697- 0 .

N uevas in d u strias

Peticionario: Don Pedro Pérez Tent, 
Emplazamiento: Pego.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de lim

pieza y clasificación de naranja para el 
mercado interior.

Producción: En los seis meses de cam
paña. 200 toneladas de naranja con des
tino al mercado nacional 

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. 4

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria avenida Ge
neralísimo. 56.

Alcoy, 25 de enero d* 1954.—El Inge* 
geniero Jefe Feliciano Maya 

1.236-0.

—  1 ■

Peticionario: D.a Dolores Pascüal Sen- 
dra.

Emplazamiento: Pego.
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-C ap ita l: 75.000 pesetas.
Objeto: Instalar una Industrial* de cla

sificación, limpieza y envasado de na- 
rama.

Producción: Anualmente, 15.000 cajas 
de naranja para la exportación y 200 to
neladas de naranjas a granel para el con
sumo interior.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo s  industriales que se consideren afec
ta d o s  o g ! la  misma presenten,* por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de la 
Subcklegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy 25 de enero de 1954.—El Inge* 
geniero Jefe. Fel-ciano Mayo.

. 1 2 3 7 - 0 .
^  ffc-i' m     iv u 4

Peticionrio: Don Femando Pascual Pas
cual.

Emplazamiento: Pego.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de cla

sificación, limpieza, timbrado y envasado 
de naranja.

"Producción: Anualmente, 15.000 cajas 
de naranja para la exportación y 200 to
neladas de naranjas a grane\ pasa el con
sumo ínterioi

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critor que'estimen oportunos, dentro del 
plazo de (pez días, en ias oficinas de la 
Súbele legación efe Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy, 25 de enero de 1954.*—El Inge- 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.238—0 ,

Peticionario: Don José Albero Puerto.• Emplazamiento: Bañéres,
Capital: 200 000. pesetas.
Objeto: instalar una industria de ..bo

mas de regenerado con un cilindro lava
dor de trapos, un hidroextractor y un dia
blo trinchador.

Producción: Anualmente, 85.000 kilo*
gramos de borra y regenerado.

Esta industria em olirá  maquinarla y 
materias primad nacionales.

Se hace pública esta petición para qu$ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo <íe días, en las oficinas de la 
Subdriegación de industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy, 25 dé enero de 1954/—El Inge
niero Jefe Feliciano Mayo,

JEFATURAS AGRONOMICAS

VALENCIA
. A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

. Peticionario: Don José Grau Serra. 
Localidad: Chilera.
Objeto, do la petición- Ampliación fá

brica de aceite de cacahuete instalando 
una máquina peladora.

Capital: 80.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública e$a petición pára que. 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos. oportunos, en ei plazo de diez días, 
on las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, plaza, del Caudillo, número 5.

Valencia, 18 de enero de i954.~El In- 
genero Jefe, Juan C. Villar,

283—O.

Peticionario: Doña Pilar Martin Sil- • 
vestir*, viuda de Joaquín Segovia.

Localidad: Valencia.
Objeto de la petición: Ampliación de 

materias primas a elaborar en fábrica de 
aceito de cacahuete.

Capital: 511.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esa petición para que 

los industriales que so consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos oportunos, en e) plazo de diez dias, 
oñ las oficinas ce esta Jefatura Agro
nómica. plaza del Caudillo, número 5.

Valencia. 18 de enero de 1954,—*El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

286—O, #

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Pascual Delhom 
1 Vila,

Localidad: Picasent.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria trituradora de chufas.
Capital: 9.800 pesetas.
Maquinaria: Nacional,
Se hace pública esa petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos oportunos, en c\ plazo de diez dias, 
en iás oficinas ce esta Jefatura Agro- . 
nómica, plaza del Caudillo, número 5.

Valencia, 18 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar,

282— 0 .

Peticionario: D o n  Francisco Molina. 
Gomar.

Localidad: Torrente.
Objeto de la petición: Nueva industria: 

de piensos de subproductos dé matanza 
de teses.

Capital: 1.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se moc pública esa petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri- 
tos oportunos, en ei plazo de diez días, 
en las oficinas dé esta Jefatura Agro
nómica, plaza del Caudillo, número 5,

Valencia, 18 de enero de 1954—El in
geniero Jefe, Juan C.. Villar.

284-0.
T ra slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Bautista Ffcnollosa 
Pons.

Localidad: Masamagrell.
Objeto de la petición: Traslado de un 

molino nmquilero de Sagunto a Masa- 
magrell.

Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esa petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los eméri
tos oportunos, en ei plazo de diez días, 
en las oficinas de esta. Jefatura Agro
nómica, plaza, del Caudillo, número 5.

Valencia, 18 de enero de 1954.—EL in
geniero Jefe, Juan O. Villar.

285—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
D E GANADERIA,

ZARAGOZA

I n s t a l a c ió n  de .in d u s t r ia

■ Peticionario: pon Constantino Garín 
Coara sa.

Emplazamiento: Zaragoza (barrio de 
Montañana).

Objeto de la petición: Taller de ela
boración de tripas.

Capacidad de producción; 4.000 made
jas ae tripa de lanar, 240 madejas de 
tripa de vacuno y 30o madejas de tripa 
de cerdo, anuales.

l Maquinaria nacional.
Se hace público para cuantos estimen : 

puedan presentar su reclamación, por 
cuadruplicado.'en este Servicio Provine-al 
de Ganadería (avenida Calvo Sotelo, 11, 
entre suelo), en el plazo de diez días há
biles.
' Zaragoza, 20 de enero de 1954.—El Jefe 
del Servicio, P. Martínez.

! 287—O.

A Y U N T A M I E N T O S

S E V I L L A
E d ic t o  

j Aprobados por acu'ercjo del ExcMonti*
I rimo Ayuntamiento pleno, en sesión cele- 
¡ brada el día 13 de enero del presento 
1 año, los pliegos de condiciones faculta

tivas y económico-administrativas que ha* 
brán de regir el concurso-subasta convo
cado para contratar las obras a que se 
refiere el «Proyecto de Arteria Principal 
para el abastecimiento de agua al sector 
Ronda-Sector Sur», se convoca dicho con
curso-subasta para contratar las obras Ce 
referencia, cuyo presupuesto asciende a 
la enmielad de ocho millones setecien
tas ocho mil setecientas sesenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y tres céntimas 
(8.708.764,53 pías.).

El píazo de ejecución de las obras será 
de una duración de ocho meses, a contar 
de la fecha en que se notifique la adju
dicación definitiva de la obra. Esta con
dición modifica en la forma qué queda 
transcrita el párrafo b) del artículo 49 
dei pliego de condiciones técnico-faeuíta- 
ti vas.

Los pliegos de condiciones facultativa3 
y económico-adminisí-ralivas, asi-como las 
Memorias, proyectos, planes y demás ‘ele
mentos que convenga conocer, .se-encuen
tran de manifiesto en el Negociado do 
Aguas de la Secretaría General, donde 
podrán ser examinados por los interesa-, 
des a partir de la fecha de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO o de la provincia 
y hasta el mismo día de celebración dé 
la subasta.

L°s quu deseen tomar parte en el con
curso-subasta habrán de constituir, en 
concepto de depósito provincial, la can
tidad de ciento diecisiete mil ochenta y 
siete pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos, bien en las Arcas Municipales* en 
la Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, pudiendo hacerlo en efectivo 
metálico, on valores públicos o en cré
ditos, reconocidos y liquidados por la Cor* 
poración cóntrát'anté.

Efectuada la adjudicación definitiva, se 
notificará ál contratista en el plazo de 
diez días y se le requerirá al mismo tiem
po pava que dentro de los diez días si
guientes al dd la fecha en que reciba la 
notificación presente el documento que 

' acredite liaber constituido la garantía de
finitiva. Dicha fianza asciende a la can
tidad de doscientas treinta y cuatro inil 
ciento setenta y cinco’ pesetas con veinti
nueve céntimos.
. Desde el día siguiente al en que se pu* 

bique el correspondiente anuncio de la li
citación en cualquiera de los «Boletines 
Oficiales» (DEL ESTADO cr<\? la Provin
cia), hasta ei-último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de la plica, so 
podrán presentar los pliegos de proposi
ciones y documentos que se les unan, en 
sobres cerrados, que pueden ser lacrados 
y precintados, y en los que sé pondrá la 
inscripción« «Proposición económica para 

, tomar parte en el concurso-subasta con
vocado pata contratar la ejecución de las 
obras a que sg refiere el proyecto dé Ar
teria Principal para el abastecimiento de 
agua al sector Ronda-Sector Sur», acom
pañados del documento (\\ie acredíte la 
constitución de la garantía provisional y 
de una declaración en la que el licitador 

bajo su responsabilidad, no hallar»
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se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos eñ los artículos cuarto y Quinto del 
vigente Reglamento de Contratación Mu
nicipal y séptimo de estos pliegos, en la 
Glicina del Registro General de la Se
cretaría Municipal, dentro de los dias há-f 
(liles y horas comprendidas entre las d iez. 
y trece treinta. Las proposiciones han de 
ser presentadas con estricta sujeción al 
modelo que se inserta en este pliego, rey 
integradas con timbre de la clase sexta 
y un timbre municipal de una peseta, en
tendiéndose que será rechazada en el acto 
ele la apertura aquella que no viniere de
bidamente reintegrada.

L o s  lidiadores presentarán además 
otro pliego que se denominará de «refe
rencia» y que se presentará con las mis
mas formalidades que el de la proposi
ción económica, en cuyo pliego se in
cluirá una memoria firmada por el pro- 
ponente, expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas, detalles de obras 
realizadas con anterioridad, elementos 
de trabajo de . que ^disponga, todo ello 
acompañado con sus documentos acredi- f 
t a ti vas y de que el proponente ha eje- ‘ 
catado a plena satisfacción de la di
rección técnica de la obra una longitud 
de tubería no. inferior a 5 Km. de longi
tud y diámetro superior a 60 cm., y pre
siones de servicios que supere los 60 me
tros.

Se verificará el acto primero del con
curso-subasta a las trece horas del día 
siguiente , al eñ-que termine el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir de 
la inserción del edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El acto comen
zará con la\ apertura y examen de los 
pliegos de «Referencia», dándose con ello 
por terminado el acto, sometiéndose los 
pliegos a informe de los Servicios T éc-' 
nicos Municipales, el cual versará acer
ca de las cualidades' y circunstancia^ de 
los concurrentes réspecto de las condi
ciones exigidas por la convofcatoria ex
clusivamente. En vista del mismo, la Co
misión Municipal Permanente seleccionar 
rú los que deban ser admitidos a la se
gunda parte de la licitación y los que 
hayan de quedar eliminados. Éste resul
tado se anunciará en el plazo de diez 
d:<as en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con indicación de la fecha de 
apertura de los segundos pliegos, que 
tendrá lugar en el curso de los veinte 
días hábiles siguientes, y para cuyo ac
to se entenderán citados todos los lici- 
t adores.

La Mesa ante la cual han de tener 
efecto los dos actos del concurso-subas
ta estará constituida por el señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, y del 
Secretario de la Corporación, que auto
rizará el acto de la apertura de pliegos.

Será obligación del contratista, en -vir
tud de la adjudicación' definitiva, pagar 
el importe de Tos, anuncios y de cuantos 
otros gastos se ocasionen con motivo del 
contrato y los trámites preparatorios, in
cluso los honorarios del Notario autori
zante, cuando intervenga, asi como del 
reintegro total del expediente con arre
glo a la Ley del Timbre.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con, 
arreglo al artículo 312 de lá vigente Ley 
de-Régim en-Local,-sin  que se haya for
mulado reclamación alguna contra la ce
lebración de esta subasta.

Asimismo, se hace constar que por el 
Excmo. Ayuntamiento, existe contraído 
crédito suficiente para atender a los gas
tos de la obra, y que se han obtenido 
t odas las autorizaciones necesarias * para 
la validez drl contrato. '

Las proposiciones deberán quedar re-- 
dactadas en la siguiente forma:

El. que suscribe ....... vecinq.de- .......
con domicilio en la calle o plaza de ..., 
número contrata con el excelentísi

mo Ayuntnmientq de esta ciudad  ......,
conformándose con los precios y condi
ciones que constan en el expediente res
pectivo y haciendo ......  (tanto por cien
to  ̂ ‘'con letra» en el importe de ..... .

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán respectivamente las 
que a continuación se expresan:

* Aquí se hará la indicación de dicha§ 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 11 de febrero de 1954 —El Al

calde, Jerónimo Domínguez.
463—O, **

MANRESA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Excma.*Corporación, en sesión plena- 
ria del día 20 de enero último, sacando 
a concurso la provisión en propiedad de 
la plaza de Ingeniero Municipal del 
Ayuntamiento de Manresa, se publica por 
la presente las bases correspondientes 
para optar a dicho concurso, que son las 
siguientes:

BcisCs. para la provisión en propiedad de
la plaza de Ingeniero municipal, por 

concurso

lA Es objeto de esta convocatoria la 
provisión,.por el procedimiento de con
curso, de la pLza, de Ingeníelo munici
pal del Excmo. Ayuntamiento de Man
resa, dotada con el haber anual de 13.500 
pesetas, con los demás derechos y debe
res establecidos en las vigentes disposi
ciones.

2a Para tomar parte en el concurso 
será necesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido el servicio -mili

tar*
c) Poseer el título de Ingeniero In

dustrial.
d) Llevar un mínimo de cinco años 

de ejercicio de la profesión.
e) No haber cumplido los cuarenta 

años.
f) Haber observado buena conducta y 

carecer) de antecedentes penales.
g) Acreditar p e r f e c t a  adhesión al 

Movimiento nacional.
h) No padecer defecto físico que im

posibilite el ejercicio del cargo y gozar 
de buena salud.

Los requisitos anteriormente reseñados, 
se justificarán: «

a) Con partida de nacimiento debi
damente legalizada.

b) Con certificado de ’a autoridad 
militar o de la Caja de Recluta.

c) Con el propio título o certificado 
de haberse expedido el resguardo que 
acredite haber efectuado el pago de di
cho título.

d) Mediante el documento o certifi
cado acreditativo de la prestación de sus 
servicios.

e) Con certificado expedido . por la 
Alcaldía de residencia y por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Con certificado de la Jefatura pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
del punto de' residencia.

g) Con documento de la Inspección 
Médica municipal de Manresa,

3A , Los concursantes podrán/adem ás, 
acreditar documentalmente los méritos 
que estimen oportuno alegar, siendo mé
rito preferente tener aprobadas oposicio
nes a plaza de Ingeniero municipal en 
ciudades de la categoría de Manresa o 
superior, y se tendrán en consideración 
cuantos méritos se acrediten en relación 
con funciones propias de la plaza que se 
concursa y proyectos de tipo municipal 
que se hayan formulado o ejecutado.

4a ' Las instancias, acompañadas de

i los documentos indicados, se presentarán 
en el Registro General de Secretaría del ' 
Ayuntamiento de Manresa, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día de la 
publicación de convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a El Tribunal paña la provisión de 
la vacante estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro de la misma en 
quien delegue; vocales, un Catedrático de 
la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, en representación del_ Profe
sorado oficial del Estado; el señor In
geniero municipal del Ayuntamiento de 
Vich, como funcionario técnico de Ad
ministración local; un representante dei 
Colegio profesional, y como Secretarlo, el 
de la Corporación.

6a El Tribunal deberá reunirse an
tes de un ipes, a contar del día en que- 
fina la presentación de instancias y á 
la vista de los méritos aportados por ca
da concursante dictará el fallo del con
curso, proponiendo al Ayuntamiento ei  ̂
que reúna mejores condiciones.

7A El aspirante que resulte designado 
deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha en que reciba la comunicación del 
nombramiento, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo en el men
cionado plazo.

Manresa, 13 de enero de 1954.-—Apro
badas, en sesión Plenaria del día 20 da 
enero de 1954.—Manresa, 28 de enero de 
1954.—El Secretario (ilegible).

358—O.

SANTA CRUZ DEL VALLE 

EDICTO ,

Firmes los pliegos de corícTiciones' para 
la enajenación del aprovechamiento resi
noso de 67.921 pinos a vida y 4.422 pinos 
a muerte, señalados en el monte de este 
Municiupio, núnf. 22 del patólogo,'se sa
ca a subasta pública dicho aprovecha
miento por el precio de 330.225,08 pesetas, 
al alza.

En razón de urgencia, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 19 del Reglamento 
de Contratación qe las Corporaciones lo
cales, de 9 de enero de 1953, la subasta 
tendrá lugar en esta Casa Cons-storial a 
lás doce horas del día que haga once, a 
partir del siguiente al en que aparez.ca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todos hábiles, bajo las 
personas obligadas a presidir el acto.

Las proposiciones, extendidas con arre* 
cjio al modelo qüe al-final se inserta, re
integrada? con pólizas de 4,70 pesetas, 
se recibirán en Secretaria todos los 
laborables y ñoras cíe oficina hasta el an
terior señalado para el acto, a las trece 
horas, que quedrá cerrado el plazo; sq 
presentarán en sobre cerrado, acompañan? 
do resguardo de naber const-tuitío lá finir? 
za provisional, consistente en el 3 por 10Q 
del tipo de tasación, equivalente a _ 9.906,7a 
pesetas la que podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos, en cualqu.^ 
ra de sus Sucursales o en la Depositará 
municipal; acompañará > también una 
declaración Jurada del licitador en la que- 
afirme, bajo su responsabil-dad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y qu.nto 
del Reglamento de Contratación de re
ferencia ; en el sobre se hará -constar: 
«Proposición optando a la subasta df* 
aprovechamiento 'resinoso del monte mi- 
mero 22 del Catalogo de Santa Cruz del 
Valle». Firma del lic.itador.

En el acto de la subasta, si antes no 
lo hubieran hecho, presentarán a la Me
sa el certificado de industrial resinero, cow 
rrespondiente a la Comarca sexta, en que
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está comprendo este monte sin cuyo re- 
Quisíio será desatendida ati oferta.

El basta oteo de poderes, cíe acuerdo con 
f-T .artículo 29 del Reglamento de Contra
tación citado, será practicado por el Le
trado clon Jo,sé San tacana Martín, con 
residencia en Avila, calle Caballeras, 19.

El adjudicatario queda obligado a for
malizar contrato mediante escritura pú
blica, a constituir hipoteca sobre sus bie
nes, si para ello fuera requerido, y a de
positar la lianza definitiva, consistente cu 
el tí por 10o del total remate, y demás al
teraciones establecidas.

La duración del aprovechamiento, que 
es por rodo el año forestal, se hace a ries
go y ventura del rematante, y no podrán 
tomar parte en la subasta los que por al
gún concepto sean deudores a los fondos 
municipales.

Existiendo en el monte una cantidad de 
equipos para recogida de mieras, propie- 

/ dad del' Ayuntamiento, queda obligado el 
que resulte rematante a ree birlos ciel an
terior explotador, utilizarlos en esta 
campaña y entregarlos a su terminación; 
también queda obligado a establecer dos 
muelles dentro del monte para la recogi
da de las resinas y carga en vehículos de 
tracción mecánica o de sangre.

El aprovechamiento que nos ocupa será 
Abonado su total importe en la forma *i- 

■ ’ guíente: el 10 por 100, en la cuenta de 
raen ras del Distrito Forestal de Avila, pa
ra que le sea expedida la licencia co
rrespondiente; el 90 por 100 restante,'en 
Arcas municipales, en dos plazos iguales, 
en los días 30 de junio y 30 de agosto del 
corriente año.

El a lie resulte rematante vendrá obli
gado ¿i pago de anuncios, reintegros, es
critura, derechos reales, presupuesto de 
operaciones, impuestos establecidos o que 

• se establezcan sobre esta clase de produc
tos y, en genera», cuantos lleve consigo la 
subasta, nsí cono también los que tenga 
suplidos el Ayuntamiento en señalamien
tos y otros, y los que ocasione la forma- 
lización del expediento

En lo no previsto en este anuncio, se 
estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas y 
Reglamento de Contratación, cuyos plie
gos quedan de manifiesto en estas ofici
nas hasta el acto de la celebración ce la 
cubas-a.

Santa Cruz del Valle, 5 de febrero de 
1954.—El Alcalde, jesús González.,

Modelo de proposición
• D o n    de edad  años, natural de

é....... provincia * de  , con residencia
en ........  calle     núm , en repre
sentación de ...... lo cual...acredita con
....... en posesión del Certificado de Indus
trial resinero de la comarca ....... en re
lación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d®
fecha ...... dé ...... para la enajenación
del aprovechamiento resinoso del monte 
tvúm. 22. del Catálogo, ,de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Santa Cruz del Va
lle, cuyo aprovechamiento se comprome
te a realizarlo con estricta sujeción a \os 
Riegos de condiciones, ofrece la canti-
dad~d£ pesetas (en letra) ....... a ......
tie ...... de 1954.

Firma del licitador. 410-CX

TALAVERA DE LA REINA 
A v i s o

Se pono en conocimiento de las perso
gas a quienes pueda interesar concurrir 
b. la subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de 
enero último, para la adjudicación de las 
dbras de construcción de 224 viviendas 
protegidas en esta ciudad, que acordada 
la modificación de salarios por Orden 
dél Ministerio de Trabajo de 12 de di
ciembre de 1953, serán de aplicación a los 
presupuestos aprobados las oportunas re
visiones de precios, una vez adjudicada

la obra, por las cantidades que se citan 
«vii .el mencionado anuncio da] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Talayera de la Reina, 10 de febrero 
de 1954.—El Alcalde, Gregorio de los Ríos.

458—0.

TARA20NA (ZARAGOZA!
S u b a st a

Se saca a subasta pública el proyecto 
para ¡a constmcc-ón cié cuarenta y cua
tro viviendas protegidas.a construir en 
esta ciudad, aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda, y a fin de proceder 
a la adjudicación de dichas obras.

El presupuesto protegido asciende a pe
setas 2.677.010,15 pesetas, y el presupues
to de contrato, a 2.576.524,25 pesetas.

La fianza provisional para' participar 
en esta subasta ha de constituirse previa
mente en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la Delegación c\£' Hacien
da d-- Zaragoza, en la cuenta esoeoial de 
Tesorería del Instituto de la Vivienda, y 
a disposición de] mismo, por un importe 
c;e <3 647,86 pesetas.

La lianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario asciende a la canti
dad de 87.295,72 pesetas.

Podrán prestarse ambas fianzas en me
tálico. en Valores de la Deuda Pública 
o Cédulas de Crédito Local, en la forma 
que determina la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Las proposiciones para optar a la su
basta se admitirán en la Secretaría Gene
ral del Excmo Ayuntamiento de Tara- 
zona (.Zaragoza), durante los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que se pu
blique. el presente, anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, y en las 
horas hábiles de nueve a trece horas.

El proyecto y los pliegas de condicio
nes técnicas y económicas y jurídicas es
tarán durante dicho plazo y horas ex
puesto ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los lidiadores presentarán sus solici
tudes. reintegradas con arreglo a la Ley 

. del Timbre y • póliza municipal de tr~s 
pesetas, en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno que contenga las referenc'as 
técnicos y económicas del concurrente y 
otro conteniendo la propuesta económica 
de las obras.

Además se presentarán con las propo
siciones los siguientes documentos:

Documento de identidad del licitador.
Poder especial y suficiente para concu

rrir a la subasta atando s® actúe como 
apoderado.

Escritura de constitución de la Socie
dad licitador a cuando se trate de em
presas o sociedades.

Resguardo de la fianza provisional.
Declaración jurada del licitador de no 

hallarse en ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por Real Decreto d© 
24 do diciembre de 1928, y por el Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y de que los materiales, 
artículos. y efectos que han de &eT em
pleados en la ejecución de la obra señ 
de producción nacional,

1^ apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones, en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de dieciocho meses, a contar del día 
siguiente al en que transcurran ocho, a 
partir de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de contrata.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos del expediente, anuncios en 
periódicos oficiales y particulares, emisio
nes do radio, honorarios, contribuciones, 
derechos reales, y todos los demás que 
correspondan con arreglo-al pliego de con
diciones del proyecto.

Tarazona 3 de febrero de 1954.—El Al
calde Fermín India Sana.

Modelo de proposición

Don vec'.no de ......   provincia de
   con residencia en ...... , y.como.......
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, df i
día de ....... Ce 1954. y de las condiciones
v requisitos que se exigen para la adju
dicación en el concurso-subasta de las 
obras de construcción de cuarenta y cua-, 
tro viviendas protegidas, en e\ lugar de
nominado de «Capuchinas», de la ciudad 
de Tarazona (Zaragoza), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
nvsinas con sujeción estricta a los pro
yectos, presupuestos, condiciones y requi
sitos citados, por la cantidad de ...... Ua
proposición que se haga será en letra, y 
entre paréntesis, en cifra, y si no estu
viere bien clara no se tendrá en cuenta).

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada, 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
1.054-0.

TORTOSA

S u b a s t a

A las doce horas del ¿ía en que se cum
plan veinte hábiles, contados a partir del 
siguiente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, o al siguiente al que re
sultare. si éste fuese inhábil, tendrá lu
gar en el salón de aciós de estas Casas 
Consistoriales la primera subasta dél 
aprovechamiento do maderas para él 
grupo de montes ordenados «Mola de 
Catí» y «Barranco de Regacho!», de los 
propios de este Municipio.

La subasta se refiere a 1.853 pinos dé 
pie, cubicando 1.162 metros cúbicos de 
madera con corteza y 338,58 metros cúbi
cos de leñas de copa, por el tipo de ta
sación de 250.172.63 pesetas.

Todas aquellas persorias que desce-n to
mar parte en esta subasta encontrarán' 
cuantos datos puedan interesarles en el 
«Boletín Oficial» d.c esta provincia núme
ro 27, de fecha 2 de febrero de 1954, o so
licitándolas de la Secretaría de este Ayun
tamiento (Sección de Montes).

Tortosa, 4 de febrero de 1954.r-El Al
calde, E. Albacar.

369-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE VALENCIA

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 23 de los Estatutos de este Ban
co de Valencia, se convoca a los señores 
accionistas del mismo a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, por primera 
convocatoria, el día 13 de marzo próxi
mo, a las cuatro y media de. la tarde, 
en el domicilio social, calle. del Pintor 
Sorolla, números 2 y 4, para los fines 
determinados en el articulo 22 de los 
mismos Estatutos, en relación con las 
disposiciones legales vigentes 

Si no concurriesen accionistas que re
presenten, por lo menos, la mitad del ca
pital social desembolsado, se celebrará 
por segunca convocatoria el dia 15 del 
propio mes, también a las cuatro y me
dia de la tarde, en el mismo domicilio 
social y para los mismos fines.

Valencia,. 17 de febrero de 1954.—El 
Secretario general Eugenio Mata, 

1.372-P.
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UNION QUIMICA DEL CENTRO, S. A .

Por acuerdo do ia Junta general extra
ordinaria de esta Sociedad, celebrada el 
día 8 do junio do 1.953, ha sido disuelta 
mediante escritura otorgada ame mí el 
31 de diciembre de 1953 veon el número 
3,114 de protocolo)*—B. Blázquez*

Q..3?4rP.

LABORATOR10 S SEFTA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Confoime a lo dispuesto on. los artícu
los 19 y 23 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración de esta Com
pañía convoca a Junta general ordinaria 
d i accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle do Gaztambide, nú
mero 38, bajo, a las diecinueve horas del 
día veintiséis de marzo próximo, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, cuentas y balance anual

Examen de la gestión del Consejo de 
Administración durante el pasado ejerci
cio.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1954.

Madrid, 22 de febrero de 1954.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración, 
José de Paz.

1.384-P.

UNION COMERCIAL BELGO- 
ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el d)a diecisiete de marzo, a las cin
co de la tarde, en su domicilio social, con 
objeto de deliberar sobre el siguiente or
den de. día;

Lectura de la Memoria.
Censura de la gestión social y aproba

ción, en su caso, de las cuentas’ y balan
ce del ejercicio anterior.

Nombramiento de accionistas censores 
para el ejercicio actual.

Aprobación del nombramiento de admi
nistradores por escritura.

Nombramiento o reelección de nuevos 
administradores.

Madrid, 24 de febrero de 1954.—E. Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Moyana

1.395-P.

AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
MARMOLEJO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas p5t*a el día 13 de marzo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
con el fin de examinar el balance y cuen
tas dei ejercicio, y la gestión social, y 
nombrar Consejeros y Censores de cuen
tas para el próximo ejercicip.—El Secre
tario del Consejo (ilegible).

1.342-P.

AGUAS POTABLES DE ASPE, S. A.

De acuerdo con las disposiciones regla
mentarias de esta. Sociedad, por el pre
sente se convoca a los séñores accionis
tas de la misma a Junta general ordina
ria, en el domicilio social, calle de J Can
dela, 11, para el día 14 de marzo y doce 
y media horas de su mañana en primera 
convocatoria, y para el día 21 del mismo 
mes e igual hora, en segunda, para la 
rendición de las cuentas de] finado ejer
cicio, elección de cargos y cuantos asun
tos tengan relación con el interés y fin 
de la Sociedad.

Aspe a 22 de febrero de 1954.^-El Pre
sidente, Francisco Calatayud.

715—P.

LA  RONCALESA. S. A .

PAMPLONA .

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar ei día 13 
de marzo, a las once horas, en su domi
cilio social, Arríela, 9, Pamplona. Su ob
jeto es:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria y balance.

2.° Nombramiento cié censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

Pamplona, 20 de febrero de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

721—P.______________ -_____________ '

UNION DE ARMADORES DE BUQUES 
PESQUEROS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con ei artículo 16 Oe los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria para el día 13 
de marzo próximo', a las once de la tna- 
fisna, en primera coiwoóatoria. y para el 
día 15 a la misma hora, en segunda, en- 
el domicilio social, para tratar de los 
asuntos siguientes: examen y aprobación, 
si procede, dei balance y cuentas del ejer
cicio de 1953: nombramiento de censores 
de cuentas para 1954; proposiciones de 
los accionistas: renovación de consejeros.

Gijón, 20 de febrero de 1954.—El Secre
tario del Consejo.

7 22—P._________________________________

CENTRO FARMACEUTICO ZAMO- 
RANO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, el Consejo 'de Ad
ministración convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 16 de 
marzo próximo, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
hora<? después, en segunda, en el salón de 
actos do la Sociedad, con objeto de so
meter a su examen y aprobación La Me
moria. balance cuenta de pérdidas y gar 
nancias y distribución de beneficios.

Zamora. 16 de febrero de 1954.—El Con- 
sdo de Administración.

724—P.

AGUA DEL CARMEN, S, A,

C o n v o c a t o r ia  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo que determinan sus Estatutos y la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951, se convoca a los señores accionis
tas a ia Junta general ordinaria, que se 
celebrará en primera convocatoria el pró
ximo día 16 de marzo, a las once horas, 
en ei domicilio social de la Compañía, 
avenida Navarra. 4, y en segunda convo
catoria caso de no reunirse las mayorías 
necesarias, el día siguiente. 17 de mar
zo. en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al síeuiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuentas del ejer
cicio social de 1953 y gestión del Consejo 
de Administración.

2.° Distribución de los beneficios del 
ejercicio 1953. si los hubiere.

3.° Acuerdo * sobre cumplimiento del 
artículo 108 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

4.° Elección de Consejeros oara reajus
te de miembros en la composición del 
Oonselo de Administración.

5.° Rueeros y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo disoues*o en la Lev de Réeimen Jurí
dico d* las P^cíedadAs Anónimas, de 17 
de iulio de 1951. v Estatutos sociales de 
la Sociedad, respecto a la presentación

de acciones en la Caja de La Compañía 
para tener derecho de asistencia, propues
tas de acuerdo y desarrollo do la Junta 
general.

Tarragona, 22 de febrero de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Andrés ce Haro Martínez.

723—P.

ADMINISTRACION D E  J U S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo contencioso-administrativo

Pleito núm. 5.182: Secretaría Sr. Mar
cas.—Diputación Provincial de Huelva 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 18 de septiembre de 
1953, sobre liquiclacón por Tarfa 1« de 
Utilidades, ejercicios de 1946-1947 y 1948.

Pleito iniim. 5.184; Secretaría señor
G. Besada.—Compañía Propietaria dó la 
Mina «Ceferina» contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 5 do 
noviembre de 1953, sobre Utilidades, Ta-, 
rifa 3.a

• Pleito núm. 5.180: Secretaría señor
Navarrete.—Banco de Crédito Industrial 
contra acuerdo expedido por ei Ministerio 
de Hacienda en 25 de septiembre de 1953, 
.sobre Impuesto de Timbre sobre Valores 
Mobiliarios. '

Pleito núm. 5.192: Secretaria señor
G Besada.—Compañía Anónima de Segu
ros «Aurora» contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
junio de 1952, sobre liquidación por Tú- 
rifa 2.a, núm. 3.°, de Utilidades.

Pleito núm. 5.174: Secretaria señor
G. Besada.—Don Angel Perea Milla con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de septiembre de 1953, 
sobre incompetencia de la Dirección Ge
neral de la Contribución sobre la Renta 
para la fijación de bases imponibles ejer
cicios 1947. 48, 49. 50 y 51.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 28 de enero de 1954.—El Se
cretario Decano, P. S., Ramón Maycas.

464—A J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
£ INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

Por el presente, en virtud de lo acor
dado por el señor.Juez de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital en los 
autos de procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecar a, seguidos a instancia del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional contra don Domingo Apa
ricio Moreno, en reclamación de un cré
dito hipotecario, se seca a la venta por 
segunda vez en pública subasta la se
guiente :

Casa sita en la villa de Barajas de Me
ló y su calle del Cristo, número 14. com
puesta de sótano y dos plantas dedicada 
toda ella a habitaciones para vivienda, 
midienao su fachada 23 metros por 25 de 
fondo aproximadamente; sigue a conti
nuación un patio que mide 23 metros dé 
ancho por 32 de largo tamb én aproxi
madamente que tiene su entrada para 
carruajes por la calle de la Puente Vie
ja, con diferentes edificaciones alrededor
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de todo él, dedicadas a garaje, cuadras 
para seis yiuuas de labor, locales auxilia* 
les y v-viendas para criados con puerta 
independiente & dicha calle de Fuente 
Vieja; seguidamente al patio, y comu
nicada con él, existe una huerta jardín 
con un foncle de 46 metros por 25 de an
cho, aproximadamente, en la cual se ha
lla enclavado un pozo pisc-na invernado* 
10, La casa tiene hecha en toda ella ins
talación de agua no potable, teniendo, 
por fin, la primera, pozo negro para des
agüe de cuarto de baño, water y lavade
ros. Toda la finca linda: por la izquierda, 
entrando, con la calle de la Puente Vie
ja ; por la derecha, con finca de doña Am
paro Aparicio Moreno, y por el fondo, con 
la calle nueva o camino de las Huertas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienc.a de este Juzgado, sito en ]a 
casa numero uno de la calle del General 
Castaños, el día veintitrés de marzo pró
ximo y hora de Las doce, bajo las siguien
tes cóndiclones:

Primera.—La referida finca sale a pú
blica subasta por segunda v*z. por el ti
po de doscientas setenta mil pesetas, o 
sea eA setenta y cinco por ciento del pre
cio que sirvió de base para la primera su* 
basta.

Segunda,—No se admitirán posturas in
feriores al expresado precio, y para to
mar parte' en el. remate deberán consiga 
nar previamente los licitadores, en la Me
sa leí Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento de las expre* 
sadas doscientas setenta mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
_ Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría hasta el acto del remate, 
cntend éndose que todo licitador acepta 
como suficienies los títulos de propiedad, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

Cuarta-—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, s se entenderá, que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.
- Madrid, veintiocho de enero de mil no. 

vecientos cincuenta y cuatro.—-31 Secre
tario (ilegiblfe).—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

1.402—A, J.
CAMBADOS

Edicto

Don Luis González Diéguez, Juez de Pri
mera Instancia de Cambados y su par-
tido.
Hace público: Que'en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Manuel Torres Torres, 
ausente en ignorado paradero, a instan
cia de María Canosa Villaverde, repre
sentando a su esposo, Manuel Torres 
Bandín, a los efectos de] artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cambados, veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Ju ẑ, 
Luis González Diéguez. — El Secretario, 
Darlo Pole Malvar.

1.387—A. J. 1* 28*2-954
JUZGADOS COMARCALES 

DURANGO 
Cédula de emplazamiento

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado ñor el señor Juez Comarcal de Du
rango en autos de proceso de cognición 
sobre reclamación de nueve mil novecien
tas ochenta y una pesetas con treinta y 
tres céntimos, promovido por el Banco 
de Bilbao, S. A., representado por el Pro

curador don Carmelo Bengoa Cribaste, 
rra, contra.los sucesores o herederos des
conocidos del finado don Luis Zulueta 
Dudagoitia, fallecido en Lemona el 2 de 
septiembre de 1953, y vecín0 que fué dé 
la misma, se emplaza a los repetidos su
cesores o herederos desconocidos para que 
en ei término improrrogable de seis días 
comparezcan €n los autos, bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán declara
dos en rebeldía, y dándose por contestada 
la demanda seguirán los mismos su curso.

Durango, 18 de enero de 1954.—El Se
cretario (ilegible).

897-A» J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades lépales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación dei 
anuncio cr> »ste periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les día llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. cor arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados civiles

RODRIGUEZ ARANCE, Francisco; na
tural de Linares, hijo de Juan y de Te
resa; procesado en sumario 222 de 1949. 
(2-.037);

SANCHEZ FERNANDEZ, Bcnoso; na
tural de Andújar, hijo de Juan y de 
Joaquina, de cincuenta y seis años; pro
cesado en sumario 347 de 1952.—(2.038);

BRIONES MENDEZ, Enrique; natu
ral de Madrid, hijo de Adolfo y de Fe
liciana, de diecinueve años; procesado 
en sumario 451 de 1953.—(2.039);

ASENSIO LOPEZ, Angel; natural de 
Madrid, hijo de Francisco y de Encama
ción, de dieciséis años;" procesado en su
mario 45a de 1953.—(2.040);

ABUIN FERNANDEZ, Miguel; igno
rándose demás circunstancias; procesa
do en sumario 31 de 1954.—2.041);

DOLORES ESTEVE, María; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
da en sumario H de 1954.—(2.042): 

RODRIGUEZ GONZALEZ, Leopoldo; 
natural de El Ferrol, hijo de Juan y de 
Pilar, de treinta y cuatro años; proce
sado en sumario 506 de 1946.—(2.043);

LOPEZ DELGADO, Sergio; natural de 
Vega del Bollo, hijo de Francisco y de 
María, d? dieciséis años; procesado ea 
sumario 176 de 1951.—(2.044) ;

DELGADO BRAVO, Luis; natural de 
Madrid, hijo de Paulino y de Victoriana, 
de veintitrés años; procesado en sumario 
número 47 de 1951.—(2.045);

ROJO GOMEZ, Cirilo; natural de Tó
rrela vega, hijo de Oírilo y de Ramona, 
de treinta y seis años; procesado en su
mario 279 de 1944.—(2.046) ;

MORANTE BENITO, Francisco); na
tural de Eda, hijo de Juan y de Jose
fa, de veintiséis años; procesado en su
mario 380 de 1951.—(2.047);

AGUSTIN PONDAL, José); natural 
de Oviedo, hijo de Carlos y de Socorro, 
de setenta y ocho años, procesado en 
sumario 181 de 1952.—(2 048);

MUÑOZ CEBRIAN, Francisco; natu
ral de Madrid, hijo de Antonio y de Mar 
ria de la Concepción; procesado en su
mario 427 de 1946.— (2.049);

ALONSO BLANCO, Marta: natural de 
Madrid, hija de Andrés y de Alicia, de 
veintitrés años; procesada en sumarlo 2 
de 1954.—(2.050) :

NAVARRO NEVADA, Milagros; na
tural de Rincón del Medi hija de Alberto 
y de Dolores, de treinta y nueve años; 
procesada en sumario 463 de 1953.—* 
(2.051);

OÜAIERZI DIGARELLI, Walfcer; de 
cuarenta y seis años, casado; prooesado 
en sumario 460 de 1953.—(2.052).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid para ser reducidos a 
prisión.

GARCIA SANCHEZ, Sal vio; de veinticua
tro años, soltero, pescador, natural de Ba- 
carés y vecino de Almería, hijo de José y 
de Francisca, sin instrucción; procesado 
por hurto en sumarlo 230 de 1950; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos do 
Almería para consttiulrse en prisión.— (941),

GERRA NIN, Benjamín; soltero, de vein- 
tisés años domiciliado últimamente en la 
calle de Menéndez Pelayo, 56, primero, sex
ta; procesado por apropiación indebida en 
sumario 41 ri de 1952.— (942); y

CARRETE JUAN, María del Carmen; de 
cuarenta y cinco años, hija de Manuel y 
de Calmen, natural de Albentosa (Teruel), 
casada, Industrial, domiciliada últimamente 
en Barcelona, calle de Blesa, número 35, se
gundo, tercera; procesada por robo en su
mario 439 de 1952.— (943).

Comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 9 
de Barcelona para constituirse en prisión.

LOPEZ QUESADA, Tomás; natural de 
Barcelona, soltero, empleado, de veinticinco 
años, hijo de Tomás y de Juana, domici
liado últimamente en dicha capital, calle 
do Villajoyosa, 23, segundo, primera; pro
cesado por apropiación indebida en suma
rio 411 de 1952; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 12 de Barcelona para cons
tituirse en prisión.— (944).

TRIAS BERTRAN, Francisco; de veinti
siete años, hijo de Bartolomé y de Ana, na
tural de Barcelona, casado, del comercio, 
cuyo paradero se desconoce; procesado por 
amancebamiento en sumario 217 de 1952.—
(946):

REBAÑAL, Federica (o Frida Sierra do 
Rabana!); cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen; procesada por 
amancebamiento en sumario 217 de 1952.
(947); y

PINEDO PAREJO, Mercedes; de veinti
cinco años, hija de José y de Angustias, 
natural de Granada, soltera, sirvienta, cuyo 
paradero actual se desconoce; procesada 
por hurto en sumario 458 do 1952.— (948).

Comparecerán en el término de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción número 16 
do Barcelona para constituirse en prisión.

ARCOCHA GUTIERREZ, Ricardo; hijo 
de Juan y de Lucía, de veinticinco años, 
casado, natura, de Sestao (Vizcaya), car
pintero. vecino de Santurce, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado por robo 
en sumarlo 486 de 1948; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Bilbao para 
constituirse en prisión.— (949).

PERAL RIOS, Paulino: de treinta y sie
te años, hijo de Dionisio y de Aurelia, sol
tero, natural de Baños de la Peña, partido 
de Cervera (Palencia), limpiabotas, con ins
trucción y sin antecedentes penales, domi
ciliado últimamente en Bilbao. San Fran
cisco, 13, segundo Izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado por apropia
ción indebida en causa 481 de 1952; com
parecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado-de Instrucción número dos de Bil
bao para constituirse en prisión— (950).

ARAMBURU CARRIL, María Luisa; hija 
de José y de María Luisa, de treinta y seis 
años de edad casada, natural de San Se
bastián (Guipúzcoa), sus labores, con ante
cedentes. domiciliada últimamente en la 
citada capital, paseo de Eriz, 7, y cuyo 
actual paradero ae ignora; procesada por 
apropiación indebida en sumario número 
257 de 1952; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres dfe Bilbao para constituirse en 
prisión.— (951 >.

JIME*TEZ GOMEZ. Valentín; natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Clara, sol*
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í'e'ro. albañil, de veinticinco años. d om ic i
liado ulT ii ii ftrnen te  e n  Valencia, calle de 
r) ordar.a, 28; procesado por hurto en su
m arlo 300 de 1951; com parecerá en el tér
m in o  de diez chas ante el Juzgado cte Ins> 
m icc ió n  de Castellón para constituirse en  
prisión .— (9$2).

.SANCHEZ O R TIZ, Jesús (a) «El P o llo »; 
d iecioch o  años, soltero, albañil, natu

ral v vecino de Cieza, h ijo  de Joaquín V 
d e  R em ed ios ,, con  Instrucción, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado por robo en 
sum ario 54 de 1951; com parecerá en el 
térm ino de cbez días ante e l  Juzgado ae 
Instru cción  de Cieza para constitu irle  en 
prisión ,—  (9ó4>.

PEDRAZA TORRES, M anuel (a) «El Lo- 
3o»: vecino de Granada, dom iciliado ú lt i
m am ente -en Cuevas Nuevas del C em ente
rio, cuyo actual paradero se ig n ora ; pro
cesado per robo en sum arlo 504 de 1952; 
com parecerá en el term ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción núm ero uno 
d e  Granada para constitu irse en prisión — 
(957).

DUBLANCHET, J e a n : súbdito francés,
con  pasaporte núm ero 19.220, que conducía 
c'. c o ch e -d e  turism o F-9814-Z-75. cuyas de- 
tnás circunstancias y actual paradero se 
Ig n ora n ; procesado por atentado en sum a- 
alo 399 de 1952.—  (958); y

SANCHEZ PENA. A n ton io : vecino que
f u é . de Orgiva y Colm enar (Málaga), resi
d iendo en este p u n to  su esposa, Inés Díaz 
Sánchez, cuyas dem ás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran : procesado por
estafa en sum ario 5 2 1 de 1952; com pare
cerá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado d e Instrucción  )núm ero tres de 
Granada, a constitu irse en prisión.— (959).

SIERRA JIMENEZ, José (a) «Q u ic o » ; de 
treinta y c in co  años, casado, del cam po, 
natural de G uadix y vecino d c 'B en alú a  de 
G uadix. liijo  de Francisco y de Torcuata, 
cuycv ú ltim o dom icilio  lo tuvo en Benaiúa 
de Guadix y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado-en sum ario húm ero 121 
ele 1946: com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  de 
Gtiachx (Granada) para constitu irse en pri
s ión ).—  (960).

OLIVA AGUADO /E n riqu e ; con ocido  por 
E nrique Berra Oliva, vecino que íué de 
M ontroy, calle de San Roque, 19, y en la 
actualidad en ignorado p arad ero ; procesado 
p or estupro en sum ario 65 de 1952; com 
parecerá en el térm ino de treinta días ante 
ei Juzgado d e . Instrucción  de lb iza  para 
constitu irse en prisión .—  (961).

BORRAJO GOIZUETA. Joaquín ;1 de c in 
cuenta  v dos añOvS, natural de Estclla (Na
varra), h ijo  de Joaquín  y de María, d om i
c iliado ú ltim am ente en L ogroñ o ; procesado 
p or esta ';; en sum arlo 393 de 1952; com pa
recerá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción  de Logroño ¡ 'para 
constitu irse  en  prisión.—  (963).

BLASCO SALG üEIRO, L uisa ; natural de 
Chamarr.in de la Rosa (M adrid), soltera, sir
vienta, de veintisiete años, h ija  de Luis y 
tí? Natividad, dom iciliada ú ltim am ente en 
la  calle de Doña Klvira. 4. piso tercero, n ú 
m ero  6. v cuyo actual paradero se desco
n o c e ; procesada por hu rto d om éstico en 
su  m ario 211 de 1946; com parecerá en el 
térm in o d e  diez días ante el Juzgado de 
Instrucción  num ero 11 de M adrid para cons
titu irse en prisión .— 964).

FERNANDEZ GARCIA, R osario ; de cu a
renta años, am ancebada, sus labores, h ija  
tío D om ingo y de Antonia, natural de Al- 
m ansa y vecina de A lbacete, con  dom icilio  
en el barrio de la Estrella, núm ero 38, ba jo, 
y en la actualidad  en ignorado paradero; 
copiparecerá en el térm ino de diez dias 
an te  el Juzgado de In strucción  d e 'A lba cete  
para constitu irse en prisión, p or estar com 
prendida en el caso prim ero del articu lo 835 
ele la  Ley de E n ju iciam iento  C rim in a l— 
;<S70).

MANCHEÑO PROBENZA, E m ilio ; natu
ra! de Madrid do vein ticin co  años, h ijo  de 
.Jfizriho y '  ele A sunción, fon tanero, soltero, 
ftÚ© ha tenido aii d om icilio  en la calle de

A ntonio López. 85, b a jo ; procesado por 
robo en sum arlo 358 de 1948; com parecerá 
en el Término de diez días ante el' Juzgado 
de Instrucción núm ero 16 de Madrid para 
constitu irse en prisión.—  (971). i

■ PORTAS ORDOÑEZ. M anuel; de treinta 
y* un años, soitero, corredor de com ercio, 
natural de El Ferrol, h ijo  de A nton io  y de 
Rosario, dom iciliado últim am ente en Ma
d rid ; procesado poi* hurto en sum ario 72 
de 1952; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de' in stru cción  
núm ero 19 de Madrid para constitu irse en 
prisión.— (972).

RAM IREZ MÁURIZ, Agustín ; casado, de 
veintisiete años, h ijo  de Agustín y de Sofía, 
con d om icilio ' en la calle de Vinaroz, nú 
m ero 21, Madrid, cuyo actual paradero se 
ig n ora ; procesado por apropiación indebida 
en causa 372 de 1932.— (973); y 

GIRAU COBOS, José ; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, dom iciliado en Ma
drid, cali? de los Tres Peces, 21 ; procesado 
por estafa en sum ario 24 de 1953.— (974).

C om parecerár en ei térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  núm ero 22 
de Madrid para con stitu irse -en prisión.

MORENO DIAZ, Herm inia (a) «La Pollo» ; 
natura) de Murcia, dom iciliada últim am ente 
c-u ídem, calle del Arbol, 37, soltera, sus 
labores, de veintitrés años, h ija  de A lfonso 
y de A urora; procesado por nom bre su
puesto en causa 379 de 1946.—  (975); y 

JIMENEZ PEREZ, José (a) «El M á n g o»; 
natural de M urcia, foltero, de veintioch o 
años de edad, h ijo  de José y de Josefa, tíó- 
m icjliado últim am ente en M adrid, calle de 
Jaime el Conquistador, 6 ; procesado por 
robo en sum ario 475 de 1941.—  (976).

Com parecerán en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  del Dis
trito  núm ero uno de M urcia.

ZAPATA HERNANDEZ, M igu el; natural 
de M urcia, soltero, agricultor, de veinticua
tro años, h ijo  de Miguel y de  Dolores, d o 
m iciliado últim am ente en M urcia, carretera 
de A lgezares; procesado por robo en sum a
rio 266 de 1940; com parecerá en el térm ino 
de diez días ante ei Juzgado de Instrucción  
del D istrito núm ero dos de M urcia para 
constitu irse en, prisión.— (977).

VIROSTA LOPEZ, A n ton ia ; de veintidós 
años de edad soltera, sirvienta, h ija  de 
Juan de Dios y de Antonia, natural de Ri- 
badeo (Lugo) y vecina ú ltim am ente de 
Oviedo, calle del General Elorza, churrería 
La A lham bra: procesada por h u rto  en su
m ario 95 de 1950.—  (578);

FERNANDEZ GARCIA. José R am ón ; ve
cino de Oviedo, Azcárraga, 57, piso segundo, 
cuyas dem ás circunstancias y paradero se 
ig n ora n ; procesado por robo en sum ario 75 
da 1951,7— (980);

ALVAREZ ALVAREZ, R icardo ; de vein
tinueve años, casado, natural de La Caridad 
y vecino de O vied o; y 

REQUEJO SUAREZ, M anuel; de veinte 
años de edad, soltero, vecino de O viedo, La 
Erla; am bos procesados por apropiación in 
debida y sim ulación de delito  en sum ario 
núm ero 114 de 1951.—  (981),

Com parecerán en ei térm ino de diez días 
ante el. Juzgado de Instrucción  núm éro u n o  
de Oviedo para constitu irse en prisión.

BERENGUE& PEREZ, J o a q u ín ; h ijo  de 
Joaquín y de Carmen, soltero, albañil, de 
veintitrés años, natural d e  A licante, d om i
ciliado ú ltim am ente en ídem , cu yo actual 
paradero se ignora ; procesado por hu rto 
en sum ario 40 de 1949.—  (938);

RODRIGUEZ M ARTIN, L u is ; h ijo  de 
Francisco y de Agustina, soltero, - d epen
d iente, de treinta y cuatro años, natural 
de Madrid, dom iciliado últim am ente en la 
m ism a : procesado por h u rto  en sum arlo 52 
de 1949.—  (939); y 

MORANT ALEMAN, F rancisco ; h ijo  de 
Francisco y d e  Antonia, v iudo, Jornalero, 
de cincuen ta  y c in co  años, natural dé San 
V icente del Raspeig y dom iciliado ú ltim a
m ente en A licante ; procesado por abusos 
deshonestos e :i causa 242 de 1948,—  (940), 

Com parecerán en el térm ino de d iez  días

anté el Juzgado de Instrucción  núm ero uno 
de A licante para constitu irse en prisión ,

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv i l e s

ROSELLO ABUDO, José María : que fué 
Agente de la Fiscalía de Tasas de Barce
lona, cuyas dem ás filiación y dom icilio  se 
ig n ora n ; y

ROCA CASTELLO, José ; d e  cuarenta 
años de edad, casado, alm acenista, que es
tuvo dom ieílíauo en Barcelona, calle del 
Buen Suceso, 7 ; procesados por m alversa
ción  en sum arlo 470 de 1947; com parecerá!! 
en el térm ino de c in co  días ante el Ju z
gado de In strucción  Especial de A basteci
m ientos, sito en M adrid, en el Palacio ele 
Justicia, para prestar declaración en d ich o  
sumarlo.

M adrid, 12 do enero de 1953. —  El Juez 
(ilegible).— Ei Secretarlo (Ilegible).—«(477),

Don Rafael dél Castillo Martín, Magis
trado, Juez ríe Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Almería.
Por el presente se cita a José Rodrí

guez Berenguel, socio que íué de don Joa
quín Cubeíla Orozco para compra-venta 
de automóviles, a fin de que dentro cjel 
término de cinco dias comparezca a pres
tar declaración en este Juzgado c .i  el 
sumario número 104 de 1952, y se requie
re a todas las autoridades y Agentes dé 
la Policía Judicial de España para que 
averigüen el actual domicilio o paradero 
de dicho José Rodríguez Berenguel, co
municándolo a este Juzgado.

Almería, 15 de enero de 1053.—El Juez, 
Rafael del Castillo.—El Secretario (ile
gible;.—853.

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja sin efecto las requisitorias 
referentes a los procesados siguientes.;

Faustino Medina García, como proce
sado en el sumario 280 de 1941, por fal
sificación—(2.053).

Fernando Blanco Telia, natural de Ma
drid, hijo dé Fernando y de Delia, de 
treinta y un años, como procesado en su
mario 66 de 1943.— (2.054).

El Juzgado de Instrucción de Reus de
ja sin efecto la requisitoria referen te ai 
procesado en süínario 93 díe 1951, Anto
nio García García.—(887>.

El Júzgado de Instrucción  núm ero dos de 
Pam plona cleja sin e fecto  la requisitoria  
referente al procesado en sum ario n ú 
m ero 73 de 1951, D om ingo José M aría Ar- 
bizu  Berrio.— (884).

El Juzgado de Instrucción  de San L o
renzo del Escorial deja  sin e fecto  la requ i
sitoria referente al procesado en sum arlo 
núm ero 203 de 1945, Isidro D ia z -B en ito ' 
Pedraza.—  (897),

El Juzgado de In strucción  de T orren te  
d eja  sin e fecto  las requisitorias publicadás 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de  Valencia refe
rentes al procesado en sum arlo nú m ero 8 
dé 1949, Jesús Reyes Dorado.— (912).

El Juzgado de Instru cción  de T orrox  d e ja  
sin e fecto  la dequisitorla  referente al p ro 
cesado en su m ario 11 d e  1950, Lula O liva 
Fernández.—  (915).

El Juzgado de In stru cción  nú m ero dos de 
V alladolld deja  sin e fecto  la requisitoria  
referente a la procesada en sum arlo 541 
de 1951, Inocencia  R ecio  Piedrahita,— (921).

El Juzgado de Instrucción  de V lgo d e ja  
sin efecto  la requ isitoria  referente al p ro 
cesado en sum ario 146 d e  1945, C ándido 
Oliveira Dacosta.—  (92*2).

El Juzgado de In stru cción  nú m ero u n o  
de Zaragoza d e ja  sin e fecto  la requisitoria  
referente al procesado en  sum ario nú m ero 
163 de 1950, José M ón zóa  M allada.— (926),


